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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. ¡VI. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

RE AL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, y de conformidad con el dictá- 
men de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos,
* Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1,° Se otorga á la empresa del 
ferro-carril de Carahátas á perpetuidad, y sin 
subvención alguna del Estado ni de los pue
blos, la concesión de un tramo de camino para 
prolongar aquella línea desde el paradero dé 
Casa-calvo hasta el pueblo del Quemado de 
■los Güines.

Art. 2.a Se aprueba el proyecto formado 
para la prolongación del expresado camino con 
arreglo al trazado propuesto por la empresa y 
las modificaciones hechas por la Dirección de 
Obras públicas de la Isla de Cuba, aceptadas 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos.

Art. 3.° Se declara de utilidad pública el 
camino y se autoriza á la empresa concesiona
ria, para que, prévia indemnización y en ía 
forma prescrita por la ley, de expropiación for
zosa, pueda adquirir los terrenos de pro
piedad particular que sean indispensablemente 
necesarios para el ferrp-carril y sus depen
dencias. ,

Art. 4.° La empresa depositará en la Te
sorería general de Ejército y Hacienda de la 
Isla de Cuba , en el término de 60 dias, á con
tar desde aquel en que se la comunique esta 
concesión, una cantidad equivalente al 3 por 
100 del presupuesto de las .obras.

Art. 5.° Hecho el depósito de que habla el 
artículo anterior podrá darse principio á los 
trabajos; en la inteligencia de que caducará la 
concesión si en el término de seis meses, á 
contar desde la fecha en que se les haga saber, 
no se principian las obras.

Art. 6.° Un año ántes de abrirse el cami
no ó.alguna parte de él á la explotación pre
sentarán los concesionarios al Gobierno supe
rior civil de la Isla las tarifas de precios má
ximos de conducción, divididas en peaje y 
trasporte, y se remitirán á la aprobación fie 
mi Gobierno.

Art. 7.° Si la empresa quisiere formar una 
sociedad para la construcción de este camino, 
habrá de sujetarse á lo prescrito én el art. 43 
de mi Real décreto de 10 de Diciembre de 1858 
sobre construcción y explotación de los ferro
carriles de la Isla de Cuba.

Art 8.° Se faculta á los empresarios para 
poder traspasar la concesión á cualquiera per
sona ó sociedad legalmente constituida, pré
via aprobación de mi Gobierno.

Art. 9.° En cuanto á la exención de de
rechos marcados en los aranceles de Aduanas 
á los efectos que deban emplearse ea  la cons
trucción y explotación de este camino, queda
rá la empresa concesionaria sujeta á las dis
posiciones del mencionado Real decreto de 10 
de Diciembre de 1858 ; y con el objeto de po
der fijar la equivalencia de tales derechos, los 
empresarios presentarán una nota comprensi
va de los efectos correspondientes á la cons
trucción en el término de seis meses á contar 
desde el én que se les comunique la con
cesión.

Art. 10. Cada dos meses librará el Inspec 
tor facultativo certificaciones del valor de los 
trabajos hechos que se remitirán á la Direc
ción de Obras públicas, con objeto de que la 
empresa concesionaria pueda retirar del depó
sito de que habla el art 4.° la parte que le 
corresponda hasta su total extinción.

Art. 11. La empresa concesionaria deberá 
atenerse en todo lo demás á lo dispuesto en 
mi Real decreto de 10 de Diciembre de 1858 
ya citado; al pliego general de condiciones 
aprobado en igual fecha; al especial que es 
adjunto, y á las reglas dictadas ó que en ¿de
lante se dictaren para esta clase de caminos.

Dado en Palacio i  cuatro de Febrero de 
mil ochocientos sesenta.

Está rubricado de la Real mano

e l  P r e s id e n t e  i n t e r i n o

del Consejo de Ministros,
SATURNINO CAZiDBROlt GOLLANTS8.

Pliego de condiciones particulares para la construcción y 
explotación del tramo de camino de hierro desde Casa» 
calvo al Quemado de los Güines, prolongación del de 
Carahatas.
Articulo 4 La empresa se obliga á ejecutar en el tér

mino de 16 meses, contados desde la fecha en que so le 
comunique esta concesión, á su costa y riesgo, todos los 
trabajos necesarios para el establecimiento de un ferro* 
earm desde Casa*calvo al pueblo del Quemado de los

Güines, debiendo hacerse la explotación en todas sus 
partes al espirar el término prefijado.

Art. 2.° La línea partirá del paradero nombrado Casa- 
calvo, y  siguiendo por terrenos de D. Francisco Aguirre, 
atravesará el arroyo de Majá y la loma de la Mulata; 
continuará por el valle Hoyo-colorado, concluyendo en 
el Quemado de los Güines, siendo su extensión de 42 
kilómetros 450 metros.

Art. 3.° En este camino se establecerán cuatro para
deros ó estaciones; uno en la esquina N. E. del ingenio 
de Abreu, otro en la esquina N. O. de Carrillo; otro en 
el ingenio Mildestein y el cuarto en el Quemado de los 
Güines, junto donde termina la línea. Cuando la empre
sa quiera hacer nuevas estaciones no podrá verificarlo 
sin autorización del Gobernador superior civil.

Art. 4.° Este camino podrá construirse con una ó dos 
vias, ó combinando ámbos sistemas; pero la explanación 
y  obras de fábrica deberán hacerse como para soportar la 
doble via, estableciéndose los apartaderos que el Go
bierno superior de la Isla juzgue oportunos.

Art. 5.° Con la anticipación conveniente, ántes de 
emprender la construcción de cada trozo de camino, de
berá presentar la empresa ai Gobierno superior civil los

planos en la escala d e  del trazado definitivo de la
r  40.000
línea. En estos planos se marcará la posición y trazado, 
las estaciones y apartaderos, sitios de carga y descarga, 
y la especie, calidad y extensión de los terrenos que se 
ocupen, con la designación de sus dueños ó poseedores. 
Habrá de unirse á este plano un perfil longitudinal por 
el eje del camino, los .perfiles trasversales , el estado de 
las pendientes y de las curvas, su rádio y amplitud, la 
descripción, planos y presupuestos de las obras, y un 
dibujo del sistema de via que se trate de adoptar.

Art. 6.° Los perfiles de explanación y obras de fábri
ca á que se refiere el art. 41 del pliego de condiciones 
generales aprobado por Real decreto de 4 0 de Diciembre 
de 485$, serán los que determine el Gobernador supe
rior civil de la Isla, oyendo á la Dirección de Obras 
públicas. .

Art. 7.° En los trabajos de super-construccion que
dan obligados los empresarios á emplear el balastre en la 
via para seguridad y conservación de los travesanos con 
un espesor dependiente de la firmeza del suelo y de la 
calidad de la piedra que en él se emplee, pero no bajará 
de 42 pulgadas. Los cojinetes ó sillas deberán ser de 
hierro dulce y  las barras-carriles de 11 á 24 piés de lar
go para disminuir el número de las juntas, uniéndose en
tre sí por barras ó mordazas de conexión, quedando 
también obligados á cercar los paraderos para evitar des
gracias.

Art. 8.® Las locomotoras serán de los sistemas cono
cidos por mejores , satisfaciendo las condiciones prescri
tas ó que en adelante se prescriban por el Gobierno para 
esta clase de máquinas, después de oida la Empresa, su
jetándose, como todo lo demas del material, á la inspec
ción del Gobierno, con arreglo á lo que se prevenga en 
los reglamentos que con este objeto se formen. Los car
ruajes de viajeros serán igualmente de los mejores mo
delos, y  sentados sobre muelles, de tres clases á lo ménos, 
y todos con asientos. Los wagones para las mercaderías 
y ganados serán asimismo de sólida construcción, y sa
tisfarán las condiciones que se exijan por el Gobierno.

Art. 9.° En el caso del art. 32 del pliego general de 
condiciones ya citado, en que el Gobierno, por causa de 
utilidad pública, pueda adquirir el ferro-carril, el Go
bernador superior c iv il, con sujeción en un todo al re
ferido artículo, fijará el tanto por ciento límite de los 
productos que deba tomarse como base para la indem
nización á la Empresa, sometiéndolo á la aprobación de 
mi Gobierno. .

Art. 40. Para cubrir el gasto del servicio ordinario y 
extraordinario que corresponde hacer al Gobierno con 
motivo de las inspecciones, reconocimientos y cualquier 
otro servicio que tenga relación con la construcción y 
explotación del ferro-carril, la empresa depositará anual
mente en la Tesorería de Ejército y Hacienda á disposi
ción del Gobernador superior civil una cantidad que no 
excederá de 42.000 pesos fuertes.

Art. 44. La empresa nombrará uno de sus individuos 
para recibir las comunicaciones que la dirijan el Gobier
no y sus delegados, y el cual deberá residir en el pue** 
blo de Sagua la Grande. Si se faltase á cualquiera de es
tas disposiciones, ó el representante se hallare ausente de 
aquel punto, será válida toda notificación hecha á la em
presa concesionaria , con tal que se deposite en la Secre
taría de la Tenencia de Gobierno de dicho pueblo,

Art. 42. La empresa se sujetará á la inspección que el 
Gobierno determine, con el objeto de asegurarse del exac
to cumplimiento de estas condiciones.

Art. 4 3. No solo quedará la empresa obligada al cum
plimiento de las prescripciones y cláusulas precedentes, 
sino al Real decreto de 40 de Diciembre de 4858 sobre 
ferro-carriles en la Isla de Cuba, al pliego de condiciones 
generales aprobado en la misma fecha, á los reglamentos 
de policía de la explotación y demas disposiciones vigen
tes ó que en lo sucesivo se dictaren como regla general 
para esta clase de empresas.

Modelo de tarifa para el tramo del camino de hierro desde 
Casa-calvo al Quemado de los Güines, prolongación del de 
Carahatas.

PRECIOS

POR CABEZA Y KILÓMETRO.
de de tras»

peaje. porte, t o t a l .

Viajeros.

Carruajes de primera clase.. .
Idem (je segunda ...............
Idem de tercera.     .............

Animales,,
Bueyes, vacas, toros, muías, 

animales de tiro 
Terneros y  cerdos-- - - - - - - -
Carnéros, ovejas y cabras- 
Aves, gallinas, polios &c,

(docena)- - - - . . - - . . - o . - -  
Pavos (docena) . ^

v!ip o r  t o n e l a d a  v  k il ó m e t r o ,

Pescado.
Ostras y pescado fresco, con 

la velocidad de los via
jeros ....................... - .......... ..

Mercaderías. ,
Primera clase. — Fundición 

moldeada, hierro y plomo 
labrado, cobres y otros me
tales, labrados ó en bruto, 
nieve, vinagres, vinos, be
bidas espirituosas, aceite, 
algodones, lanas, maderas 
de ebanistería, muebles, es
pecias, drogas, efectos ma
nufacturados................................................................*

Segunda clase.—Granos, semi
llas, harinas, papas, azúcar, 
mieles, café, tabaco en ra
ma ó torcido, fustete, cue
ros, carne salada, tasajo, 
pescado salado, víveres, sal, 
sedería, tablas, madera du
ra» mármol labrado y en 
bruto* sillerías ̂  betunes»

. . ' PRECIOS. í ¿

POR CABEZA Y KILÓM ETRO, * > ' : ? * " * * ■ '  "
■ ’ de detras* : ;

> ñ . peaje, porte, t o t a l .

fundición en bruto, hierro 
en barra ó palastro, plo
mos en galápagos, pailas, 
tachos y calderas, trapiches, 
clarificadores, hormas para
ingenios.................................

Tercera clase.— Piedras de cal 
y y eso , sillarejos, piedra 
molinar, grava, guijarros, 
arenas, tejas, ladrillos, pi
zarras, piedra de empedrar 
y materiales de toda espe
cie para la construcción y 
conservación de los cami
nos, estiércol, guano y otros 

’ abonos, coke, carbón (le pie 
dra, carbón vegetal, leña, 
maloja, yerbas, maíz, plá- 
tanós y toda clase de vian
das, frutas, envases vacíos, 
madera en bruto . . . . . . . . .

, Objetos diversos. .

Wagón, diligencia ú otro car
ruaje destinado al trasporte 
por el camino de hierro que 
pasa vacío, y máquina lo
comotora que no arrastra
C o n v o y . . . ............... .................

Todo wagón ó carruaje cuyo 
cargamento en viajeros ó 
mercaderías no dé un peaje 
al ménos igual al que pro
ducirían estos mismos car
ruajes vacíos se considera
rá para el cobro de este 
peaje como si estuviera va
cío ........................................

Las máquinas-locomotoras pa
garán como si no arrastra
sen convoy cuando el con
voy remolcado, ya sea de 
viajeros ó ya de mercade- *
rías, no produzca un peaje 
igual al que produciría la 
máquina con su tender.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruaje de dos ó cuatro rue
das , con dos testeras y dos 
banquetas en el interior...

Si el trasporte se1 verifica con 
- la velocidad de los viajeros

la tarifa excederá e n . ........
En este caso dos personas po

drán viajar sin suplemento 
de tarifa en los carruajes 
de una banqueta y tres en 
los de dos: los que pasen 
de este número pagarán la 
tarifa de los asientos de se
gunda clase.

Disposiciones que han de observarse para la percepción de 
los derechos de esta tarifa. ■

Se autoriza al Gobierno superior civil de la Isla para 
que,  á propuesta de la Dirección de Obras públicas, fije 
el precio por kilómetro de una bala que pase de 50 kiió- 
gramos, designando á la vez la"cantidad mínima, de la 
cual no podrá bajar dicho preciocualquiera que sea la 
distancia recorrida.

En lo demas para la percepción de los derechos de 
esta tarifa, se observarán las reglas aprobadas en el plie
go general de condiciones de 4 0 de Diciembre ya citado.

Madrid 4 de Febrero de 4860.«*Aprobado por S. M.*= 
Saturnino Calderón Collantes.

Habiéndose padecido en ía Gaceta de ayer una 
omisión importante en el art. 2.° del Real decreto 
expedido por el Ministerio de Hacienda en 4 0 del ac
tual á fin de rectificarla se publica nuevamente. .

MINISTERIO DE HACIENDA.

RE AL DECRETO.

Autorizado el Gobierno por el art. 7.® de 
la ley de 1.® de Abril de 1859 para emitir bi
lletes del Tesoro admisibles en pago de la ven
ta de Bienes y obligaciones designadas en el 
art. 6.° de la referida ley , con objeto de cu
brir las diferencias que resulten entre lo que 
anualmente ha de invertirse en obras públicas 
y en otros servicios extraordinarios de la Ad
ministración y la parte que se realice en cada 
año de los recursos aplicables á los mismos: 
comprendidos en los presupuestos extraordi
narios de 1859 y del corriente año por este 
concepto rs. vn. 184.928.000 como producto 
líquido de la enajenación de dichos billetes; 
autorizado también el Gobierno por la ley de 
25 de Noviembre próximo pasado para am
pliar la emisión de aquellos hasta la cantidad 
que sea indispensable á fin de atender al au
mento que las necesidades de la guerra exijan 
en los créditos señalados en el presupuesto ex
traordinario de este año con destino al mate
rial de Guerra y Marina; y teniendo presen
tes las demás consideraciones que Me ha ex
puesto mi Ministre de Hacienda, de acuerdo 
con el parecer del Consejo dé Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se procederá desde luego á 

las emisiones de los billetes del Tesoro crea
dos en virtud'de la ley de 1.° de Abril de 
1859 hasta la cantidad de 200 millones dé 
reales, y se verificará su enajenación en pú
blica subasta,

Art. 2.° La primera emisión'será de 100 
millones de reales, y llevará ía fecha de 1 de 
Marzo; y la segunda, de igual cantidad, la de 
1.° de Abril próximos, desde cuyos dias res- 
pectivameaté devengarán el interés de 5 por

100 anual. Los billetes serán de cuatro séries, 
á saber:

, Serie A. de 500 reales.
» B. de 1.000.
» C. de 2.000.
» D. de 4.000.

Art. 3.° El capital é intereses vencidos de 
los billetes se admitirán por el valor nominal 
en los pagos que por las ventas de los bienes 
y obligaciones designadas en el art. 6.° de la 
referida ley de 1.° de Abril hayan de hacer 
los compradores desde 1.° de Enero de 1861.

Art. 4.° El capital é intereses vencidos 
que no fueren amortizados por el medio que 
establece el artículo anterior, serán pagaderos 
á metálico, si sus tenedores lo reclamasen, en 
esta forma: los correspondientes á la primera 
emisión el dia 31 de Diciembre de 1861, y los 
de la segunda en igual dia del de 1862.

Para este efecto se presentarán por sus te
nedores en las Tesorerías del reino, donde les 
convenga domiciliar el pago, con las mismas 
circunstancias que para el cobro de los cupo
nes de la Deuda pública están determinadas 
por órdenes vigentes.

Los billetes de cada emisión expresarán la 
época de su amortización á metálico.

Art. 5.° Si llegado el 1.° de Enero de 1861, 
desde cuya fecha deben empezar á amortizar
se los billetes, conviniese á alguno de sus te
nedores canjear aquellos por los pagarés de 
compradores de bienes que el Tesoro tenga 
á realizar dentro del mismo año, podrán op
tar por este medio anticipado de pago, siem
pre que la cantidad que para el efecto propon
gan llegue á un millón de reales, verificándo
se el canje por pagarés sobre todas las provin
cias del reino, cuyos vencimientos comprendan 
los meses del año en la proporción más aproxi
mada én que estén aquellos con su totalidad. Las 
liquidaciones para realizar este canje se ha
rán abonando el Tesoro el capital é intereses 
de los billetes hasta el 31 de Diciembre de 
1861, y cediendo á la par las indicadas obliga
ciones por su total importe. A igual beneficio 
podrán optar los tenedores de billetes respec
to á los pagarés vencederos en 1862, llegado 
que sea el 1 ? de Enero de dicho año. También 
podrán obtener este canje ántes de dicha fe
cha solicitándolo y conviniendo en ello el Go
bierno.

Art: 6.° Con objeto de que puedan con
currir á la licitación los Bancos y sociedades 
de crédito cuyos estatutos determinan para los 
efectos en cartera plazo fijo menor que el se
ñalado para el pago de los billetes, el Tesoro 
quedará obligado á canjearles en cualquiera 
fecha la parte que las necesidades de dichos 
establecimientos requieran de los billetes que 
tengan en su poder por pagarés ó letras á los 
plazos que se convengan, sin exceder del de 
90 dias fecha, liquidándose los intereses de 
aquellos y el descuento en la proporción que 
corresponda hasta el dia que los presénten, y 
abonándoseles sobre los nuevos valores el'tipo 
de descuento que rija para las imposiciones en 
Deuda flotante de aquella clase de estableci
mientos el dia en que se ejecute el canje.

Art. 7.® El precio mínimo á que se cede
rán por el Tesoro los referidos billetes será el 
de 97 y medio reales por 100.de su valor no
minal, cuyo tipo servirá de base para la su
basta; en el concepto de que siendo común 
para ámbas emisiones., toda proposición ha de 
entenderse á recibir por mitad billetes de una 
y otra de aquellas.

Art. 8.® Los Bancos, Sociedades ó particu
lares que quieran interesarse en esta negocia
ción dirigirán sus proposiciones, por medio de 
pliegos cerrados, á la Dirección general del 
Tesoro público, ántes del dia fijado para la 
licitación, ó los presentarán al comenzarse el 
acto de la subasta.

Art. 9.® En uno y otro caso los interesa
dos deberán acompañar á sus proposiciones, 
formuladas con arreglo al adjunto modelo , el 
resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos el 3 por 100 del 
importe nominal de sus pedidos, bien en me
tálico, acciones de carreteras ú obras públicas 
y demás efectos que con arreglo á las dispo
siciones vigentes se admiten por su valor no
minal , ó bien su equivalente en títulos de la 
Deuda consolidada y diferida al tipo de coti
zación.

Art. 10. No se admitirán proposiciones 
que no lleguen á 10.000 rs. vn. de valor no
minal , y múltiplos de esta cantidad.

Art. 11. A las dos de Ja tarde del dia 15 
de Marzo próximo, en reunión pública, que 
se verificará en el local que ocupa el Ministe
rio de Hacienda, presidida por mi Ministró 
del ramo, y con asistencia de los Directores 
generales del Tesoro, Contabilidad y del Aso- 
sor general del referido Ministerio, se abrirán 
los pliegos cerrados que sé hubiesen recibido 
con antelación y los que se entréguen .en el 
ácto.

Art. 18. Leidas las proposiciones presen

tadas, examinada su conformidad con lo pre
venido en los artículos 8.°, 9.® y 10 de este 
decreto, se admitirán aquellas que estén den
tro del precio mínimo fijado en el art. 7.°, 
hasta cubrir los 200.000.900 de reales vellón 
que son objeto de la licitación, dando la pre
ferencia á las que ofrezcan mayores ventajas 
sobre el tipo indicado. Si el precio ofrecido 
fuere uno mismo en diferentes proposiciones, 
y los pedidos excediesen de la suma de. bille
tes que hayan de adjudicarse, después de ad
mitidas las ofertas favorables, se repartirá el 
resto entre las proposiciones que se hallen 
en igual caso y en proporción de sus pedidos.

Art. 13. Los billetes se entregarán á los 
Bancos, Sociedades ó particulares cuyas pro
posiciones hubiesen sido admitidas el dia 34 
del referido mes de Marzo, y el pago de su 
importe lo verificarán al recibir dichos billetes, 
en efectivo metálico ó en valores de la Deuda 
flotante de cualquiera vencimiento, con el des
cuento correspondiente á la operación de que 
procedan.

Art. 14. Las liquidaciones de esta negocia
ción se efectuarán por la Dirección general del 
Tesoro público.

Art. 15. Los resguardos de los depósitos 
constituidos con arreglo al art. 9.® que corres
pondan á las proposiciones rio admitidas, se 
devolverán á sus respectivos dueños inmedia
tamente de verificada la licitación. Se conser
varán en el Tesoro los de los demás interesa
dos á los efectos que determinan las instruc
ciones vigentes para su entrega á los mismos 
al realizar el pago de los billetes que les hu
biesen sido adjudicados,

Art. 46. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado dé la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

P E D R O  S A L A V E R R Í A .

Modelo de proposición.

El ó los que suscriben, enterados del Real decreto de
40 de Febrero de 4860, se obligan á tomar rs. vn............
en billetes del Tesoro por mitad de las dos emisiones 
de 4.° de Marzo y 4.° de Abril al precio d e . . . . .  por 400 
de su valor nominal.

Madrid de...................de 4860.

MISTERIO DE LA GUERRA.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

El General en Jefe del ejército de Africa al Exr- 
celentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra: 

«Campamento de Tetuán 12 de Febrero de 4860 
á las diez de la mañana.—No ocurre novedad. Las 
tropas oyen hoy misa en sus respectivos campamen
tos: después de ella, y con asistencia del cuartel ge
neral , se cantará en la iglesia recientemente 
consagrada en Tetuán un solemne Te Deim y con el 
fin de dar gracias al Todopoderoso por su divina pro
tección á las armas españolas, demostrada con tantos 
y tan señalados triunfos en esta campaña.»

Donativo hecho por S. A. R . el Sermo. Sr. Infante 
de España D. Enrique María de Borbon.

Excmo. Sr.: Deseando S. A. R. el Sermo. Se. In
fante de España D. Enrique María contribuir en lo 
posible al alivio de las familias de los beneméritos mi
litares que derramando gloriosamente su sangre en 
los campos de Africa pierden sus vidas por el Tro
no y la patria, se ha dignado prevenirme manifies
te á V. E . , como de su Real órden ló verifico, es 
su voluntad señalar en su Real nombre y en el de 
sus augustos hijos la pensión de 5.000 rs.' anuales á 
la viuda ó huérfana del Oficial que á juicio del Ex
celentísimo Sr. General en Jefe de aquel ejército se 
hubiese distinguido más; señalando asimismo syi ilus
tre esposa igual pensión de 5.000 rs. anuales á otra 
viuda ó huérfanos de otro Oficial en quien hayan con
currido las mismas circunstancias, y  sean designados 
por el Excmo. Sr. Duque de Tetuán. •

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 2 de Fe
brero de 1860.*E1 Secretario de Cámara de S. A. R., 
Maximino de Torres.=Excmo. Sr. Ministro interino 
de la Guerra.

MINISTERIO  DE ESTADO.
í *

La Diputación permanente de la Grandeza de Es
paña ha dirigido una exposición al Sr. Presidente in
terino del Consejo de Ministros, por conducto de su 
Decano el Sr. Marqués de Miraflores, poniendo á dis
posición del Gobierno de S. M. la cantidad de 723.500 
reales, recaudados en la Secretaría de la Diputación, 
para que el Gobierno le dé la aplicación que juzgue 
más oportuna y conveniente, ya sea destinándola al 
socorro de los inutilizados en lá guerra de Africa* ya 
de la manera que crea más ventajosa al ejército y ai 
servicie público. - ‘

♦ Hay entre los individuos de la Grandeza vários 
que han contribuido ya al mismo fin con crecidas su
mas en la suscricion nacional abierta en esta Corte para 
atender al socorro de loá heridos y al de las familias 
de los muertos en la guerra de Africa, y otros de los



que aparecen suscritos en  la lista  que se inserta á 
continuación que h an  concurrido adem ás con cuan 
tiosos donativos á la suscricion -nacional, m ostrando 
así doblem ente su generosidad y decisión por la ju s ta  
causa que la España defiende en el imperio m ar
roquí.

Lo recaudado y depositado en el Banco de E sp a 
ña , procedente de los donativos de la G randeza en 
la suscricion nacional, asciende á 508.000 rs.

Las can tidades, pue?, con que por ám bos con
ceptos ha contribuido hasta el dia la G randeza im 
portan  1.231.500 rs.

S. M. la R eina se ha enterado con viva satisfac
ción de esta nueva y  relevan te  p rueba del acend ra
do patriotism o y noble desprendim iento de los dignos 
individuos que  componen la clase de la  G randeza, y 
se ha dignado d isponer que se acepte el donativo, 
que  se les dén  las gracias en su  Real nom bre, y que 
se rem itan  al Ministerio de la G uerra los 723.500 
reales.

Nota de las cantidades entregadas por los Excmos. Se- 
ñores Grandes d e"España en la Secretaria de la Di
putación general de la Grandeza, para el donativo volun* 
tario que han ofrecido á S. M. para contribuir a los 
gastos de la guerra de Africa.

Reales veRón.
.T.rar——

Excmos. Sres. aAnm
Marqués de Miradores  .................  *M 00
Marqués de S o to m ay o r.... . .....................  <0.000
Conde dé Alcolea y de Mollina . . . . . . . .  6.000
Marqués de Villa vieja, como tutor del 

Excmo. Sr. Marqués de Mondejar y
Rélgida'...................................................    6.000

•Marqués de Bedmár................... .. i . . . .  10.000
Duqdé de Bailen.. ..................   v 3.000
Duque de Medinaceli....................    80.000
Duque dé T am autes.. . . . . . .  i . .   ...............  10.000
Duque de San MigueL . 2.600
Marqués de V illafranca.. .  ¿........... 60 000
Marqués de Sañtiagé....................................  ,5*9?Ü
Cohde dé Maéeda * ,• *. 10.000
Marqués dé Camarasn ^ *------  10 000
Conde de Lalaing y Balazote..    ........... 12.000
Marqués de V illaniagua. ..............    5.000
Marqués de Cerralbo. ¿ * * . . . . . .  20.000
Cende de la Union á nombre y como tu 

tor del Excmo. Sr. Conde de Yillagon-
Z átá..;Y k   4.000

Conde de piuohermoso.i.   10.000
Marqués de Áicañices..  ....................  20.000
Duque de A brantes   ..........................   20.000
Duque de Báéna .  .........*. *................   5.000
Djuque de H jjar. . . . .  i    • • • • • • -. 12.000
Marqués de Benemejís de Sistaiio  6.000
CoUde dé Altáínira   ...............................     20.000
Príncipe Pió de Sáboya.. .  .\  . . 10.000
Duque de Rivas. ¿ *..................   5.000
Marqués de Maípica ........................   24.000
Duque de la Victoria. . . . . . . .  y ¿ . 4.000
Condesé viuda deViamanuel, como tu to - 

ra  y. á nombre de su hijo el Excmo. Se
ñor Condé dei- mismo títu lo ... 5.000

Duquesa de Castrotérreño. . . . . . . . . . . . . . .  10.000
Marqués de Valparaíso.................. 5.U00
Conde de Santa Colonia. .......... fO.OOO
Marqués de Beiidaña  .......... .. 10.000
Marqués de Benaniejís.. . . . . .  7 . . . . . . . . .  20.000
Conde de Motezuma ..............   3.000
Marqués de Sérdafiola, Conde de Plasen-

cia   ............... .  ...............................  i 0.000
Conde de Revillagigedo . . . . . . .  ' 10.000
Conde de Humanes..................................... 3 000
Marqués de Vallehermoso ................ .. 10.000
Marqués de Véllisca. . . . ; ................. i . .  . 8.000
Marqués de JavaIquinto.*........................ 3.000
Conde de P uñonrostro ..    5.000
Duque de R egla..  .............................  8.000
Condesa viuda de Montijo como apodera

da general de la Condesa de Baños y
Mora...........................’*.......................  20.000

Marqués de Heredia.................*...........   5.000
Conde de Floridablanca ................ .... 4 000
Duquesa de Castro-Enriquez.......  8.000
Duque de Osuna y del In fantado..-----    80.000
Coade de Chinchón  ................. .    20,000
Marqués de Novaliches.................  10.000
Duque de Valencia.........................  20.000
Marqués de las T orres .. ............   10.000
Duque de Zaragoza....................................... 2.000
Duque de A hum ada.  .......................  5.000
Marqués de Santa Cruz  ............... 10.000

Total entregado en la Secretaría de la Di
putación de la Grandeza hasta el d ia . . 723.500

Idem entregado por varios individuos de
dicha clase á la suscricion popular de
esta corte................... ...........................6. . 508.000

Importan las cantidades con que ha...con
tribuido la Grandeza  .............; . 1.231.500

Madrid 7 de Febrero de 1860.=El Marqués de Santa 
Cruz, Seeretario.==Conforme, Miradores.

(Se continuará. )

El Ministro plenipotenciario de  S. M. en  Viena,
D. Luis López de la T orre A yllon , se ha  dirigido a-
Sr* Ministro de Estado rogándole se le reb a je  de su 
sueldo corriente la can tidad  de 5.000 rs. que ofrece 
al Gobierno como donativo voluntario  q u e  d estin a  al 
alivio de los heridos en  el ejército de  Africa, ó á las 
necesidades de la guerra.

La R e in a  nuestra  Señora se ha en te rado  con sumo 
agrado de asta p ru e b a  de patriótico desprendim ien
to , y se ha servido disponer que se pub lique  -en la 
G aceta , y  que se dén  las gracias en  su  Real nom bre 
al S r. Ayllon.

Por la O rdenación g e n e ra ld e  pagos del. Ministerio 
de Estado se rem iten  al de lá G uerra los 5.009 rs re 
feridos.

E l Vicecónsul de E spaña en ta m p ic o , J). Diegc 
de la L astra y C u esta , ha  rem itido al S r. Ministro de 
Estado una lib ranza por valor de  10.009 rs. vn . p a n  
que se destinen á los gastos de la guerra con Mar
ruecos.

La R e in a  nuestra  Señora se ha  enterado  con sa* 
' tisfaccion de este acto de patrió tico  desprendim iento 

y  se ha  servido disponer que sé publique en la Gace
ta  , y que  se den  las gracias en su Real nom bre a 
Sr. L astra.

La referida lib ranza de 10.000 rs. ha sido remití* 
da al Ministerio de la G uerra.

El Cónsul de E spaña en  Marsella h a  rem itido ¡ 
la. p rim era  Secretaría  de Estado las dos listas que ¡ 
continuación se publican, de los suscritores que én e 
Consulado de su  cargo y en el Viopeonsulado de Es
p a ñ a -e n  Lyon han  entregado diferen tes cantrdade 
con objeto*de con tribu ir al alivio de nuestros herido 
en  la guerra de Africa.

Suscricion abierta en la Cancillería del Consulado de Es 
paña en Marsella, con el objetó de aliviar en lo posibl 
las desgracias que puedan sobrevenir de la guerra entr 
España y Marruecos.

Franco?.

Vidal, hermanos. ........... ...................... .. 1,50o
Pedro Cumella.  ............   500
fírúrlo M arín .. ¿ . . . . . ............ ............ ........ 400
Valdés y Moragrega ................................ 30
Basilio U rbain................      10
Francisco Vigran  .............................    200
Mariano G uillen   / 200
Pedro Espinos................ . . . . ___ . . . .  100
Roüra et Demors.*................ * . . . .  * ..........  400
Monner ainé et compagnie    4 00
J. Bertfiech. . . .   ..........       200
F. M . ; ............  *t ” ' '  200
R. P. Puigbo, h ijo   ..............   40
Boix L agrange.............................    . $00
Alexandre Pechier y C.N . 200
Martin F uster. I ‘

Franco?.

Ricardo Gely..............     o()
Vicente Cosunagh....................................   40
Salvador Repollets........................................ >̂0
Severino Barbería , Cónsul de España  200
Cárlos Ortega Morejon, Vicecónsul de Es-

pana  ..........    100
J. Vassallo, Vicecónsul de La Ciotat.........
A. Colomer, primer Oficial del Consulado, 25
P. Estarció  .......................   25
Camilo Zurbano.. . .   .................   20
Figueroa.. .......................     500

Suma................................  4,970

Recaudado por el Vicecónsul de España 
en Lyon.  ..........    335

T o t a l , . '  •.......................... 5.806

Suscricion abierta en el Viceconsulado de España en Lyon 
en favor de los heridos del ejército de A frica.

Francos.

El Vicecónsul   ......................... ................  4 qq
El Canciller...................   ,jq

Sres* Clavé) Fabrel y  G dit, del coíhétaio. 5¿0
G ros, Odiér et Róiiian. .  * .........................  50
Doinbre Cbeyssoil * ..  ¿.....................   25
Mortat et Q énevier... . .   .....................  25
Oli víér Persdnnaz ét Lama ignore............... 25
Tougasse ainé et compagnie * ..........   40
José Millarrasa..........................    jo
El viro F ab rá.. ............................................... 40
Aug. V ernes..........................     40
SalTier a in é ..................................................... 40
Antonio Roche      40
Ruley et compagnie.................... o............*. 40
M. Ihippenheim.....................    jo
Frenee Vespillar ...................................   40
Charlas y 1111 an ó n im o .i.  ............    40
Sres. José Bergada........................................  5
Steph Michel............................................... . . N 5
G. Jungusanu ..........................................   5
Ringard, traductor de lenguá española.. 5
Grisard de la Boise........................................  5
Casimiro Sch ernier......................................  5
Shvering ........      5
Boussin, Comisario de policía..................... 2

T o t a l ....................... . . .  872

S. M. se ha dignado resolver se dén las g ra 
cias en su Real nombre á los individuos que se citan 
en las anteriores listas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
REAL ORDEN.

FOMENTO.

Isla de Cuba.
Excmo. S r . : Vistas las ca rtas  de V. E : , núm e

ros 1.193 y 2.597 , fechas 12 de A bril de 1859, y la 
exposición un ida á la prim era de ellas en que D. L u
ciano Fernandez Perdones y D. A ntonio Serrap iñana, 
prom ovedores de una sociedad anónim a para  el cu l
tivo del algódon en grande escala , solicitan varias 
concesiones que consideran necesarias p a ra  po d er 
llevar adelan te  su proyecto en esa Isla :

- Considerando que del desarrollo de este im por
tan te  ram o de cultivo y comercio ha de rep o rta r el 
país inm ensas v e n ta ja s , tan to  políticas como econó
micas , sin que por eso se perju d iq u en  las denicás in 
dustrias existentes en esa Antilla :

Considerando que la protección que es convenien
te dispensar al fomento de esta nueva riqueza 110 
debe exceder de los lím ites de lo ju sto  y razonable, 
ni puede tam poco circunscribirse a determ inadas em 
presas ó personas, en atención á que constituyén
dose en caso contrario en privilegio exclusivo, daría 
lugar al monopolio :

Considerando que las concesiones que se otorguen 
en beneficio de la producción de esta m ateria d e
ben contraerse como todas las de igual índole al tiem 
po p rudentem ente necesario p ara  el desarrollo de 
cualquier in d u stria  n ac ie n te , y  ser adem ás propor
cionados á la extensión de la misma , pues que de lo 
contrario perjud icarían  inútilm ente los derechos del 
Fisco en la parte  que no hubiese de rep o rta r u tilidad 
el cultivo'euyo fomento se proponen, la R eina  Q. D. G.q 
oido el Consejo de E s ta d o , se ha dignado d is p o n e r  lo 
siguiente :

1.° Se confirman las prescripciones de la Real 
orden de «4 de E nero de 1819 en la p arle  que otorga 
exenciones de derechos al cultivo del algodón en esa 
is la , pudiendo en su v irtu d  disfru tar de este benefi
cio los rep resen tan tes de la sociedad anónim a que se 
h a  de titu la r L a  Algodonera.

2.° Se les concede lib e rtad  de toda clase de d e
rechos p a ra  la im portación de m á q u in a s , sem illas, 
apero s , útiles y  dem ás efectos que acred iten  de una 
m anera com pleta han de ser necesarios para  los d is
tintos usos y objetos de la com pañía, y libertad  ta m 
bién  de derechos para  la exportación de productos y 
exención dei de toneladas á los .buques que los car
g u e n , cualquiera que sea su  bandera.’

3.° Para que  p u ed an  ten e r lugar las franquicias, 
re la tivas á la im portación, la em presa hab rá  de p re 
sen ta r al Gobierno superior civil de la I s la , con la 
debida anticipación, una nota detallado de las m á
quinas y  efectos que  necesite in troducir, indicando 
el puesto por donde esto debe tener lu g a r , á fin de 
qué aprobado por aquel, püédá comunicarse á la res
pectiva Adm inistración de R entas, p a ra  que solo p e r 
m ita la libre introducción dé los efectos com prendi
dos en la nota.

4.° É n la consignación dé negros em ancipados se 
d ará  la posible preferencia á la Sociedad, señalándo
le el núm ero que se conceptúe necesita en p ro p o r
ción á las dimensiones dei cultivo  que se propone 
e m p ren d er, pero ejerciendo lá correspondiente v ig i
lancia á fin de que sean dedicados exclusivam ente á 
las faenas propias del mismo.

5.° Podrá perm itirse á la com pañía, prévió el 
oportuno ex p ed ie n te , la introducción tan  solo ahora 
de colonos de raza b lanca , quedando aplazada toda 
m edida respecto á la de asiáticos p a ra  cuando se re 
suelva definitivam ente acerca de lo relativo á los de 
color.

6.° Las m encionadas concesiones serán  ex tensi
vas en los própios términos á toda em presa ó p a r t i
cu lar que se dedique al cultivo del algódon en esa 
Isla, prévio expediente éh qüe Se justifique la con
veniencia de ellas con relación á las necesidades del 
mismo. -

7.° Oyendo V. E. á las oficinas de Hacienda y á 
la Jun ta  de Fom ento , propondrá el térm ino m áxim o 
dé lá duración dé las franquicias en cada caso , pero 
Sin que nunca pueda exceder de 10 áños, y deb ien
do contarse p a ra  tódá sociedad desde su constitución 
y para  los particulares desdé el dia en qüe hiciesen 
lá p rim era  siem bra.

fié Real órden lo digo á V. E. párá  sü cum plid 
miento y dem ás efecto#, Dios gu ard e  á V. É, muchos 
años. M adrid 6 de FeBréró de 1860,

E l bláBCTÓR CÉNfefcAL I>fe Ü tT fc A ta , 
encargado interinamente del despacho, 

AUGUSTO ULLOA

S r. G obernador G apítan general de lá isla de Gubá.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M ISMO
MINISTERIO.

28 Enero 1860. Real órden aprobando el proyecto y 
planos para la construcción de los muelles de Matanzas,
V su presupuesto 'ascendente  á 213.000 pesos , de confor
m idad con lo inform ado por Ia Jun ta  de Caminos , Ca
nales y Puertos.

Id. id. Aum entando los sueldos ó los sobrestan tes de 
las carre te ras , de conform idad con lo propuesto por la 
Superin tendencia de la Isla.

Id. id. Denegando, de conform idad con lo informado 
por el Consejo de E stad o , la concesión de la via férrea 
desdo la Habana á G uanabacoa, cuya concesión han  so
licitado l). José Julián Z equeira  y D. Manuel Costales.

Id. id. Aprobando la c o n c e s ió n  de u n  nuevo plazo de 
seis meses hecha por el G o b e r n a d o r  Capitán G eneral á 
la em presa del ferro -carril de C oibarien p ara  dar p rin 
cipio á las obras del cam ino de h ierro  de San Juan  de 
los Remedios; y disponiendo que se exima á la misma 
empresa del depósito del 3 por 100 que se exige como 
garantía de las o b ra s, con la obligación de hipotecar el 
trozo de cam ino de Caibai ien á Remedios que se halla en 
explotación.

29 id. Declarando hecha á perpetuidad la concesión 
del fe rro -ca rril del em barcadero de Carahatas.

6 Febrero. Declarando que las em presas unidas de los 
caminos de h ierro  de Cárdenas y Jucaro  no tienen de
recho á im poner tarifas sin  la aprobación de la A utori
dad su p e rio r, de conform idad con lo inform ado por el 
Consejo de Estado.

7 id. Aprobando el acuerdo del Consejo de Dirección 
del Banco español de la Habana que asim ila el año eco
nómico al n a tu ra l , y dictando varias disposiciones para 
lá renovación y  sustitución  del D irector, de conform idad 
con lo cónsul tado por el Consejo de Estado.

Isla de Puerto-Rico.
28 Enero. Denegando, de conform idad con el M inis

terio de Fom ento, la solicitud del Ingenierio  de Montes 
D. A ntonioY echini, en que hace renuncia  de su cargo, y 
piefe al propio tiem po dejar tem poralm ente el servicio 
conservando su clase en el cuerpo.

4 Febrero . Disponiendo que al mismo in teresado se 
J e  abone el sueldo de 1.800 pesos fuertes y 500 de g ra ti
ficación anualm ente  en atención á haber ascendido á 
Jefe de segunda clase en el cuerpo.

Islas Filipinas.
29 Enero. Haciendo algunas m odificaciones en el Real 

decreto de Í0 de Julio de 1858 sobre expropiación fo r
zosa por causa de u tilidad p ú b lica , de conform idad con 
lo consultado por el Consejo de Estado.

MINISTERIO DE M A RIN A

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

A lgeciras 12 de Febrero de 1860 á las nueve de 
la noche.—El C om andanta del navio R eina  Isabel I I  
al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Barómetro a lto , viento al N. O. claro y d esp e 
jad o  con poca m ar. El Conde de Regla con raciones 
y municiones para  la m arina ha llegado á este puerto  
á prim a ta rd e : tam bién I11 traído m uniciones y g a 
lleta p a ra  la A dm inisiración m ilitar. Se descargará 
y hará  la distribución oportuna.))

Alicante  13 de Febrero de 1860 á los nueve y  
trein ta  y  cinco m inutos de la m añana .— El C om an
dan te  de Alicante al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

'•Procedente de Totuán ha fondeado el vapor T a r-  
six. Conduce al General Cztariz.»

Algeciras 13 de Febrero de 1860 á las diez y  c u a 
renta y  cinco m inutos de la m añana .— E\ C om andan
te del navio R e i n a  rscdm? I I  al Excmo. Sr. M inistro 
do Marina:

«Viento N. O. tra sq u ilo , poca m arejada de él, 
tiempo claro y despejado.»

San Fernando  IR (le Febrero de 1860 á las 
doce de la m añana .— El Capitán general del d ep a r- , 
lam ento al Excmo. *Sr. Ministro de M arina:

«Como lu v c 'e l  honor de indicar á V. E . . en la 
noche anterior salió o! vapor Isabel / / p a r a  su des
tino .-

Málaga  13 de Febrero de 1860 á las (res y cinco 
minutos de la ta rd e .— EA Com andante del tercio R ei
rá  Isabel I I  al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Procedente de A licante ha llegado el vapor es
pañol de este nom bre: conduce 19 Oficiales de varios 
c u e rp o s , 55 quintos y 30 bu lto s-tiendas de cam 
paña ■

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,

Ilm o. Sr,: En vista de la instancia p resentada 
en este Ministerio por D. Matías Gómez Villaboa, 0011-  
cesionario del canal de riega derivado del rio Esla. 
y titu lado del Príncipe de A stúrias, p id iendo se le 
conceda el plazo de un año para  am pliar los estudios 
de dicho canal, con objeto de hacerle  extensivo al 
seivicio de navegación, sin perju icio  de utilizarlos 
tan  solo para  el riego en el caso de que aquello no 
fuera posible; y teniendo presente que este in teresa
do lleva ya concedidos dos nuevos plazos sobre los 
que se le señalaron por Real decreto de 6 de A bril 
del ano próxim o pasado para constitu ir la fianza y 
d a r  principio á las obras; S. M. la R e in a  (Q. D. G j 
lia tenido á bien concederle la autorización solicitada, 
y como consecuencia de ella la nueva próroga de 
un año p a ra  el cumplim iento del citado Real decre
to; pero en el concepto de que si du ran te  este plazo 
se presentase otro interesado pidiendo la prim itiva 
concesión, y* garantizando deb idam ente  la p ro n ta  
construcción del canal, se le ad jud icará  desde lue
go, p rév ia  declaración de cad uc idad /de  la otorgada 
á Villaboa. ^

De Real órden lo digo á y .  I. para su cdlj0cimien. 
to y efectos consiguientes. Dios guarde  a V. I. m u 
chos años. M adrid 6 de fe b re ro  d e . i 800.

k’
CORUERA.

Sr. Director general de O bras públicas.

Ilmo. S r.: Accediendo S. M. la R eina  (Q. D. G ). 
á  lo solicitado por Juan B autista Billón, vecino de 
Palm a de Mallorca, ha resuelto prorogar por él té r
mino de ocho meses el JMa'zo qué se le señaló por la 
Real órden de 27 de Mayo últim o, p a ra  verificar 
los estudios de un canal alim entado con las aguas 
del prédio de San Noguera, en la isla de Mallorca, 
para  el abastecim iento de la referida ciudad de 
Palm a y riego de su té rm in o ; entendiéndose esta 
próroga coh las mismas salvedades y condiciones que 
la prim itiva autorización;

De Real órden lo digo á V. I. p ara  su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 6 dé Febrero de 1860.

ú o r v r r a .
Sr. D irector general dé obras pública. .

Ilmo. S r . : Accediendo á lo solicitado por el sin d i
cato de riegos de Lorca, y en v ista  de lo informado 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos; 
9 . M. la R eina (Q; D. G.) ha tenido á  bien autorizarle

para que al tenor de lo dispuesto en el a r t , 9. del 
capítulo 5.° de su reglam ento, ejecute las obras nece
sarias p ara  conducir á la referida ciudad las aguas 
de la fuente de la Z arzad illa , verificando aquellas 
con en te ra  sujeción al proyecto formado por el Inge
niero D, Juan Moreno R ocafu ll, cuyo presupuesto  as
ciende á la can tidad  de 88.351,40 rs . , del cual de
berá  rebajarse la partida  de 10.000 rs. destinada  á 
gastos im previstos en  el caso de que el sindicato 
acuerde sacar la obra á pública subasta .

De Real órden lo digo ó V. L p a ra  su inteligencia 
y efectos consiguientes Dios guarde á V. 1. muchos 
años. M adrid de 6 de Febrero de 1860.

CORVERA

Sr. D irector general de O bras públicas.

Ilmo. Sr.:. S. M. la R e in a  (Q. D. G.), en vista de 
los informes emitidos por el G obernador, Ingeniero 
Jefe y Consejo p rovincial de V alladolid acerca del 
an te -p ro y ec to  de la c a rre te ra  que partiendo  de Va
lladolid y  pasando por1 las inm ediaciones de A ldea 
m ayor term ina en Portilló; y coñfórmándOSé con el 
dictam en de la Jun ta  consultiva de Camifióis, Cana
les y Puertos, se ha servido ap ro b ad o  y d éc lá ra r dé 
te rcer órden dicha carre te ra .

De Real órden lo digo á V. I. para  su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde  á V, I. 
muchos años. Madrid 11 de Febrero de 1860.

C O E V 2R A

Sr. Director general de O b ras públicas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha visto con particu la r 
agrado las felicitaciones que con m otivo de la ocupa
ción de la plaza de T etuán  por el ejército español le 
han  dirigido las A utoridades y Corporaciones que se 
expresan  á con tinuación :

Provincia de Barcelona^.—La D iputación provincial, y 
la comisión au x iliar de señoras establecida en la capital 
para  proporcionar i ecursos á favor de los heridos en la 
guerra  de Africa.

N avarra.— El G obernador de la provincia.
Zaiogoza.— La Diputación provincial,

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

Encargado á esta A dm inistración el procedimiento 
ejecutivo del expediente de reintegro contra D. José Cojo 
y Barlhe y D. Juan  Longoria, Oficid y Escribiente que 
fueron de esta Oficina, y cuyo paradero se ignora, se les 
invita por este p rim er llamamiento para que se p resen 
ten en esta referida A dm inistración ; en la inteligencia 
de que de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya- 
lu g a r , considerándose la notificación como realizada en 
persona.

Madrid 10 de Febrero de 1860.== José Cabello v 
Govtia.

Ignorando esta A dm inistración la casa-habitacion que 
ocppe en esta corte D. Gonzalo Martínez Perez de las Va
cas, Tesorero general que fué de Correos, Caminos y demás 
ram os, v en el caso de h aber fallecido, el de sus herede
ros . se les invita por medio de este anuncio  para que se 
presenten  en esta oficina á fin de hacerles saber una proa 
videncia que les interesa, y que de no hacerlo  asi les pa
rará  perjuicio.

Madrid 11 de Febrero de ! 860.=*El A dm inistrador, 
José Cabello y Goylia. *

Administración general de la Imprenta 
Nacional.

Los individuos de las clases activa y pasiva que á 
continuación se e x p resan , antiguos suscritores á los 6Tó- 
digos españoles dados á luz por ja  sociedad titulada La Pm- 
blicidad , se serv irán  p resen tarse  en esta Adm inistración 
por sí ó legal m ente representados á recojer los tomos 
que de aquella obra acrediten  corresponderles, dentro  de 
los 30 dias siguientes á la fecha de este llam am iento que 
por p rim er térm ino se les señala; en el concepto que de 
no verificarlo se procederá á la venta en pública su b as
ta de los volúm enes que resu lten  sobran tes por esta cau
sa , y su producto se en tregará  en la Caja g enera lde  De
pósitos para ser devuelto á los interesados ó sus legítimos 
herederos que legalm ente justifiquen  pertenecerías; lodo 
con sujeción á- lo dispuesto en Real órden de 20 de Octu= 
b re  de 1859.

Madrid 14 de Febrero de i860.=^=El A dm inistrador ge
neral , Ram ón de Navarrele.

Relación de ¡os suscritores á la colección de Códigos e sp a 
ñoles que no aparece hayan recibido los tomos'' de dicha 
obra que les corresponden.

PROVINCIA RE ALAVA.

D. Ju lián  Uralde.

CÁDIZ Y SU DEPARTAMENTO DE MARINA.

Sr. M arqués de Paniega.
D. Joaquín Velazquez.
D. Cristóbal Mallen.
D. Pedro del Castillo

CASTELLON.

D. V icente Sanahuja.

CORUÑA Y DEPARTAMENTO DE MARINA DE FERROL.

Doña Dominica A ntonia Rabia.
D, Bartolomé Robles,

LÉRIDA.

D. Benito Fernandez Timón..

» MÁLAGA,
D. Jacin to  Arias.
D. Juan  Amese,
D. Joaquín Alba.
D. Ildefonso Bolaños,
D. Juan Baena.
D. Vicente Batidor.
D. José.Barón.
D. Antonio Cornejo.
D. A ndrés Crespo.
D. Eduardo Colomina..
D. Andrés Fernandez,
D. José F laquer.
D. A ntonio García.
D. Ju an  Jiménez.
D. Antonio María Gómez.
D. Marrano Fernandez.
D. Francisco H eríaiz.
D. Antonio López.
D. Rafael León.
D. Cristóbal Morales.
D. José Morales García.
D. Ignacio Muñoz.
D. José Melendez.
D. José Mora Fernandez de Córdoba.
D. Antonio Muñoz.
D. Antonio del Moral.
D. Juan  Miguelet»
D. José Morales.
D. Antonio Oliver y £opons.
D. Francisco Ruiz.
D. Francisco Nicolau.
D. Francisco Rodríguez Villegas.
D. Francisco Rubio.
D. José Romero.
D. Antonio Recio Avila.
D. José María Seoane.
D. A ntonio Serrano.
D. Angel Sebastián,
D. Manuel Saez de Juan.
D. Francisco Varela.
D. Antonio del Valle.
D. José Zamora.
D. M ariano Jaqufnet.
D. Isidro Garnica,

NAVARRA.

D. Marcelino Obaños.

SEVILLA.

D, Ju an  María Maestre,

SORIA.
D. Miguel Crespo.
D. Basilio López.
D. Fausto Antonio de la Mata.
D. Pedro Romero.
D. Manuel Santos Gómez,

TOLEDO,
D. Pedro Flaquero.

ZARAGOZA,

D. Juan Orut.
ISLAS BALEARES.

D. Miguel Alou.
D. Gabriel Boston.
D. Ramón Goll.
D. Mariano Fabreguer.
D. Bartolomé Frontero.
D. Tomás O-Neingtbeu,
D. Antonio Quintana.
D. Juan Ignacio Marhe.
D. José Miguel de Frías.

DIRECCION DE LA DEUDA PÚBLICA,
D. Alvaro Mariscal y Espiga.

ORDENACION GENERAL DE TAGOS DEL MINISTERIO 
DE I A GOBERNACION.

D. Juan Aguado y Jalón,

INTERVENCION CENTRAL DEL MINISTERIO DE GRAru 
Y JUSTICIA. A

D. M anuel Fernandez y Ruiteno.
D. Diego María G uerrero  
D. Juan García.

MADRID,
D. Félix Agustín.
D. Eugenio Agaceno.
D. José María Ballesteros.
D. Pedro Carata.
D. Juan Ciera Carbalío.
D. Manuel Escudero.
D. Manuel Ferrer de Pitodoro.
D. Manuel Vicente Ferrer0 
D. Rafael González.
D. Francisco Baunuva.
D. Bonifacio Perez.
D. Manuel Fernandez Cambronera.

INTERVENCION GENÉRAL MILITAR.
D. Francisco Teyra González.
D. Jáime José Moragües.
D. Luciano Mateos,^
D. Juan Nieto.
D. Ramón Gallego.
D. Juan Elorriaga

Comandancia de Artillería.
Autorizado por Real órden de 21 de Enero á$\ pré

sente año la adquisición de 4.800 carabinas Favadaá V 
600 pistolas revo lvé is , se anuncia al público para que 
los que deseen interesarse en la contrata presenten sus 
proposiciones en pliego cerrado en el térm ino de 45 dias 
á contar desde la fech a ren  la Comandancia de Artillería’ 
del parque de esta corte , en la que estarán  de manifiesto 
el pliego de'condiciones , modelos y demas documentos 
necesarios.

Madrid 14 de Febrero de 1860.*^ Por acuerdo dé k  
Junta receptora, el Capitán.— Secretario , Eugenio Car- 
rillo,=V.* B.°=El C oionel, Presidente, Narciso Gómez.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Debiendo subastarse las obras de reparación de las 

Oficinas de la consigna y dependencias de Sanidad de 
este puerto, bajo el tipo de 25.447 rs. á que asciende él 
presupuesto de dichas o b ra s , se avisa al público para 
que los que deseen hacer proposiciones comparezcan en 
las salas de mi despacho el dia 28 de este mes, á las 
doce de la mañana ; bajo el concepto de que tanto el pre- 
supuesto de las obras como el pliego general de condi
ciones para la subasta estarán  de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno.

Las proposiciones hab rán  de presentarse en pliegos 
cerrados con estricta sujeción al modelo que á conti- 
nuacion^se inserta ; y no será admitida ninguna que no 
acom pañe la carta  de pago que acredite la prévia con
signación en la Caja de Depósitos de la suma de 500 rs. 
como garantía para responder del resultado del remate.

En el dia y hora señalados se dará principio al acto 
con la lectura de este anuncio , del modelo de proposi
ción y de los artículos 4.°, 5.°, 11 y 12 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

En la primera media hora de la subasta se entregarán 
los pliegos cerrados , y pasada esta media hora  quedará 
term inado el plazo para la admisión de pliegos , prope^ 
diéndose inm ediatam ente á la subasta ; pero ántes de 
ab rirse  los pliegos podrán sus autores" manifestar las 
dudas que ten g an , ó pedir las explicaciones que les 
convinieren ; en la inteligencia de que abierto que sea 
el prim er pliego no se adm itirán observaciones ni ex
plicaciones que in te rrum pan  el acto. Si alguno de los de
más pliegos no estuviese conform e con el modelo, ó no 
viniese acom pañado del docum ento que justifique el de
pósito, será  desechado.

T erm inada la lectura de los pliegos que se hubi&én 
p resen tado , se declarará en el acto la postura más ven
tajosa , se extenderá acta form al de to d o ; y autorizada 
por el Escribano que asista al rem ate , será remitida por 
este Gobierno al M inisterio para su aprobación.

En el caso de presentarse dos ó m ás proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á una  nueva licitación 
e n tró lo s  autores de ellas. Esta licitación será abierta y 
d u ra rá  40 minutos.

PaPa preven ir las dudas que pudieran ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitantes en el caso de ta
llarse dos ó más proposiciones iguales ántes de abrirse 
los pliegos, se pondrán en una caja tantas bolas nume
radas cuantos sean los postores , y la que cada uno de 
e^tos saque por sí mismo determ inará  su lugar respec
tivo para la licitación abierta  , pretiriéndose al que tenga 
el núm ero m ás bajo m ien tras no se mejore la postura.

Por ú ltim o, term inado el rem ate se devolverá á los 
licitadores la cantidad depositada en g a ra n tía , referién
dose únicam ente la del autor cuya proposición se hu
biese declarado m ás ventajosa.

Barcelona 7 de Febrero de i S60.— Ignacio Llasera y 
Esteve. 664

Modelo de proposición,

Me com prom eto á ejecutar las obras de reparación dé 
las oficinas y dependencias de la consigna de Sanidad de 
este>puerto de Barcelona, con estricta Sujeción al pliego 
de condiciones formado por el Gobierno civil de la JjfO* 
vincia por la cantidad d e . . . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma.J

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hago sab er: hallándose vacante lá plaza de Médico 

titu lar de Nueva C aste lla , dotada con 4.000 rs. anuales, 
pagados de los fondos m unicipales por trim estres venci
dos, además de las Visitas de lós vecinos que no sean 
pobres de solem nidad, los aspirantes á dicho destinó po
d rán  d irig ir sus. solicitudes á la Secretaría..de AyunUn- 
iniento dentro de los 20 dias desde la publicación dei 
p resen te , donde se halla de manifiesto el pliego de con
diciones para la contrata , que no sera jjor menos tiemp 
que el de dos años, y sin exceder del de cuatro.

Córdoba 19 de Enero de 1860 .^R üiz  Cisquero. W

Hallándose vacan tes las titu lares de medicina y éiru*j 
gía de la villa de Posadas, dotada la prim era éon 
reales, y la segunda con 4.500 pagados de los. "J1™? 
m u n ic ip ales , se anuncia  al público á fin de que losas* 
p irantes puedan d irig ir sus solicitudes al Ayunt8iui®D_ 
de la expresada villa dentro  de los 30 dias desde la pu-  
blicacion del presente.

Córdoba 28 de Enero de 4 8 6 G .^R uií Cisquero, i

Gobierno de la provincia de A licante.
Hallándose vacante la plaza de Alcaide dé lá 

de Villajoyosa, dotada en 2.19Ó rs . anuales, lé 
en este periódico oficial para que los aspirantes PrC4."V’ 
ten en este Gobierno, en el térm ino de un mes, conta ■ 
desde ésta fecha, las solicitudes documentadas y eSieru 
por los mismos in teresados, en las que d e b e r á n  ju su n ' 
car la edad no m enos de 30 años con la pacida de 
tismo, el estado de casado con la de matrimonió, la © * 
ra lid ad , buen  concepto público, y el requisito de no es
ta r  p rocesados, con certificaciones dé las Autoridades 
los pueblos de  su  residencia, y últimamente con los do
cum entos correspondientes la circunstancia de tener ar
raigo ó de responder por éllos otras personas que 
tengan. , ./ . j .*

Alicante 25 de Eneró de 186f).=P. D.  ̂ Par
400

Hallándose vacante la Secretaría de AyúniáAíónto 
del pueblo de Santa P o la , en esta provincia , dotada con 
4.000 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales poi 
trim estres vencidos, he acordado se anuncie al ptjfeucjj 
pgr térm ino  de n n  mes , de conformidad con lo «isptwsw 
e #  el Real decreto de 4 9 de O ctubre de 4



Los a sp iran tes  pueden  d ir ig ir  su s  solicitudes docu
m en tad as al Alcalde del referido  pueb lo  d e n tro  del plazc 
señalado.

A licante 8 de F ebrero  de 4860.=»CelestinoM as y Abad 
•_______  625—3

Hallándose vacante la Secretaria  de A yun tam ien to  del 
pueblo  de B enim asot, en esfa prov incia, dotada con 1.000 
reales an u ales pagados de los fondos m unicipales por 
trim estres vencidos, h e  acordado se an u n cie  al público 
po r térm ino de u n  m e s , de conform idad con lo d ispues
to en el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

Los a sp iran tes  pueden d irig ir  las instanc ias docum en
tadas al Alcalde del. referido pueb lo  d en tro  del plafco se 
ñalado.

A licante 10 de Febrero  de 1860,=C elestino  Mas y 
Abad. 066—*3

Gobierno de la provinca dé Jaén.
D. José M ontem ayor, Caballero Com endador de las 

Reales y  d istingu idas O rdenes de C árlos III é Isabel la 
C ató lica , V icepresidente de honor del in stitu to  de  A fri
ca & c ., &c. y G obernador de esta prov incia.

Hago saber: que á consecuencia de lo d ispuesto  po r la 
D irección general de Establecim ientos penales, se an uncia  
la v acan te  de la plaza de Alcaide de la cárcel del p a r ti
do ju d ic a l de Huelva, dotada con el sueldo an u al de 1.900 
reales.

En su v ir tu d  los asp iran tes  á ella p resen ta rán  en  la 
Secretaría de este G obierno en el té rm in o  de 30 dias, 
contados desde la in se rció n  de este an u n cio  en  el Boletín  
oficial de esta  p rov incia, las co rrespond ien tes so licitudes 
acom pañadas de la partida de bau tism o en  q u e  acred iten  
se r m ayores de 30 años , seg ú n  la Real ó rd en  de 28 de 
Agosto de 1857; partida  de m atrim onio; certificación  de la 
A utoridad del pueb lo  de su  residencia po r la q u e  se 
acred ite  su  m oralidad , b u e n  concepto  público y el r e 
quisito  de no  h a b er sido p ro cesad o , y  ú ltim am en te  , u n  
docum ento  q u e  acred ite  se r  persona  de a rra ig o  ó de h a 
b e r  o tras  q u e  respondan  del buen  desem peño del destino  
qu e  solicitan . T rascu rrido  dicho plazo no se ad m itirá  s o 
lic itud  alguna.

Jaén 26 de Enero de 1 8 6 0 .= Jo sé  M ontem ayor, 436

Gobierno de la provincia de Palencia,
La Secretaría  del A yuntam ien to  de From ista, dotada con 

1.500 rs. a n u a le s , se halla  vacan te  por re n u n c ia  del que 
la obtenía.

Los asp iran tes á dicha p la z a , qu e  se p roveerá con a r 
reglo á lo dispuesto en  el Real decreto de 19 de O ctubre  
de 1853, d ir ig irán  sus solicitudes com peten tem ente  d o 
cum en tadas ai Alcalde del referido  pueblo d en tro  del té r 
m ino de un m es, á co n ta r desde la pub licación  de este 
anuncio .

Palencia 27 de Enero de 1860. =  Joaquín  Sevilla.
• 447— 3

Gobierno de la provincia de Gerona,
La Secretaría  del A yun tam ien to  de D arn iu s, dotada 

con el sueldo anual de 1.500 rs. vn ., se ha lla  vacante p o r 
ren u n c ia  del q u e  la desem peñaba.

Los asp iran tes  pueden d ir ig ir  su s so licitudes al Al
calde P residen te  del A y un tam ien to  de d icho p u eb lo  
d en tro  del térm in o  de u n  mes, en q u e  se p roveerá  aquel 
destino  con a rreg lo  á lo p re v en id a  en  la ley  de 8 d e  
E nero  de 1845 y Real decreto  de 19 de O ctubre 'd e  1853.

G erona 26 de E nero  de l8 6 0 .= Jo sé  de U rbiztondo.
478—3

Gobierno militar eje la provincia de Lugo.
Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á Blas Deleis, 

de nación francés,, p a ra  q u e  d en tro  del té rm in o  de 30 
ú ias se p resen te  en este  G obierno m ilita r á p re s ta r  de
claración indagato ria  en la causa que en el m ism o se si" 
gúe sobre  in su lto s p roferidos en  la botica de D. M arcial 
M ira, de la v illa  de R ivadeo, el dia 6 de A bril del año 
últim o; bajo ap erc ib im ien to  que de no verificarlo  en di
cho té rm in o  le p a ra rá  el perju icio  q u e  haya lugar.

L ugo 1.® de Febrero  de 1860. =  El G, M., Benito M é- 
nacho, _ _ _ _ _  5^6

Gobierno de la provincia de Zamora.
H allándose v acan te  la plaza de Secretario  del A y u n 

tam ien to  de S an .A gustín , dotada con el sue ldo  an u al de
1.000 r s . , pagados por trim estres  d é lo s  fondos m u n ic i
p a le s , se an u n cia  al público pa ra  q u e  los a sp iran tes  á 
ella q u e  á la cualidad de m ayores de 25 años re ú n a n  
la su fic ien te  a p ti tu d , d irijan  su s  so licitudes com peten
tem ente  docum entadas á  aquella  Alcaldía d en tro  del 
té rm in o  de u n  m e s , qu e  em pezará  á contarse  desde el 
dia en  qu e  se  pub lique  el p resen te  an u n cio  en el p e r ió 
dico o ficial; en la in teligencia de q u e  se rá  p re fe rid o  el 
a sp iran te  en  q u ien  c o n cu rra n  las c ircu n stan c ias  que ex
p resa  e l Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853, 552^-3

Hallándose vacan te  la plaza de S ecre tario  de A y u n ta 
m ien to  del P e g o , dotada con el sue ldo  anual de 2.0Q0 rs. 
pagados po r trim estres  de los fondos m u n ic ip a le s , ,se 
.anuncia al pú b lico  p a ra  q u e  los a sp iran te s  á ella q u e  á 
la cualidad de m ayores de 25 años re ú n a n  la sufic iente  
ap titu d , d ir ijan  su s  so lic itudes com pletam ente d o cu m en 
tadas á aquella Alcaldía d en tro  del térm ino  de u n  m es, 
que em pezará  á co n ta rse  desde el d ia en  que se p u b liq u e  
el p resen te  a n u n c io  en eLperiódiCo o fic ia l; en  la in te li
gencia de qu e  será  p referido  el a sp iran te  en  q u ien  c o n 
c u r ra n  las c ircu n stan c ias  q u e  expresa el Real, decreto  
de 19 de O ctubre  de  1853.

Zam ora 5 de F eb re ro  de 1 8 6 0 .= F ran c isco  Sepúlveda,
596— 3

Cuerpo de Ingenieros de Montes 
del 6.° distrito de Avila.

H allándose vacan te  en  este d istrito  u n a  plaza de p e ri
to  ag rónom o, dotada con el sueldo de 6.000 rs. anuales , 
las p e rsonas q u e  reu n ien d o  las c irc u n stan c ias  qu e  p re 
viene el Real decreto de 23 de N oviem bre ú ltim o q u ie 
ra n  op tar á e lla , pueden  d ir ig ir  su s so lic itudes en el té r 
m ino  de un  m e s , á co n ta r desde esta fech a , al Ingeniero  
de la p rov in c ia , acom pañándolas de los com proban tes de 
su  idoneidad y  de los dem ás requ isito s que re ú n a n  p a ra  
o cu p ar dicha plaza. . ‘

La devolución de estos docum entos p ro b a rá  al in te re 
sado el no h a b e r sido elegido p a ra  ocu p ar la vacante.

A vila 7 de Feb re ro  de 1 8 6 0 ,= E l In g e n ie ro , Cárlos 
María Marlel, 667

Administración principal de propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia de Pon

tevedra.
Pliego de condiciones económicas para  la subasta de las 

obras necesarias que se han de practicar para la recom
posición del edificio del Estado que ocupa el polvorín de 
esta c iudad, formado p or esta Adm inistración con arre
glo á las prescripciones establecidas por eí decreto de 2 7  
de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

4.a La su b asta  se  verificará  el d ja posterior al en qu e  
cum pla los 30 ,dé la inserción  en la Gaceta del G obierno, 
de u n a  á dos de la ta rd e , en  el despacho del Sr. G ober- 
d o r ,  con su asistencia  y lá de los Sres. A dm in istrador 
del ra m o , In te rv e n to r y  E scribano  de Hacienda.

2 /  El tipo  de rem ate  es de 3.152 r s . , según  p re su 
p u e s to , y  de cuya can tidad  no po d rán  exceder las pos
tu ra s :  estas h a n  de verificarse en  pliegos c e rrad o s , que 
so ad m itirán  hasta  las doce del dia designado p ara  la s u 
basta  en el pu n to  señalado.

3.* Si e n tre  las proposiciones presen tadas h u b iese  dos 
ó m ás iguales en  can tid ad , se a b r irá  un a  subasta ó li
citación v e rb a l por té rm in o  de m edia h o r a , en la cual 
solo te n d rá n  derecho á tom ar parte  los firm an tes de las 
proposiciones iguales.

4.a Desde el dia dé la pub licación  de la subasta  h as
ta  q n e  tra s c u rra  la hora  m arcada p a ra  e s ta , se h a lla rá  
de m anifiesto  la m em oria, p resu p u esto  y  pliego de c o n 

d ic io n e s  facultativas.
5.a Los pliegos de qu e  tra ta  la condición 2.a h an  de 

en ten d erse  con a rreg lo  al modelo que  se aco m p añ a ; ad
v irtién d o se  q u é  no será" adm itido el que no se p resen te  
acom pañado de la carta  de pago dé 3.000 rñ. entregados 
en  la Caja de Depósitos.

6 .a El pago del se rv ic ió ' q u e  se co n tra ta  se abonará  
#n  u n  solo plazo a l co n clu irse  las obj*ás, p róvia  la c e r 
tificación del reconocim iento y  la  consignaoion p o r la 
D irección del Tesoro. .

7.a Si ya  concluidas las ob ras np  m ereciesen la a p ro 
bación del facu lta tivo  encargado, d e  exam inarlas , se p ro- 
cédérá á co n stru ir la s  de nuevo  p o r ja A dm in istración  á 
cuen ta  del re m a ta n te , en  cuyo  caso, adem ás de  la can ti
dad depositada, a p ro n ta rá  este las que fu e ren  necesarias, 
(jüédándo su je to  al efecto á lo establecido par.a estos casos 
jlo r el é e a l  decreto  de 27 dé F ebrero  de 1852 ó i n s t r u í  
d ton de 15 de  Sétiem bré del m ism o año. Lá; responsab ili
dad  del re m a te , así como la obligácion qué con trae  la 
H acienda, se estipu lará  por e sc ritu ra  q u e  se o to rgará  tre s  
cHas después de notificada á aquel la aprobación del con
t r a t o s ^  ; la
todos los b ienes rem a tan te  a i cum plim iento  d é lo  es

tipulado en los casos determinados por los artículos 4-* 
y  5.* del Real decreto citado.

8.a Losrgastos qué se originen en la escritura de obli
gación y  la copia serán de cuenta y  cargo del rematante.

Pontevedra 4 de Febrero de 186Q.=*»P. 0 ., J. Luis Al
belda.

Modelo de proposieion.

D. F. de T., vecino d e    hace postura  á la
construcción  de las ob ras que h a n  de ejecotarse en el 
edificio del Estado que ocupa el po lvorín  de esta  ciudad 
con arreglo  al pliego de condiciones faculta tivas form adas
ai efecto po r la cantidad de     som etiéndose á
la ejecución de éste con tra to  y  á lo d ispuesto  en las 
condiciones generales publicadas en  el Boletín oficial
n ú m   y á la responsab ilidad  establecida por el Real
d ecre to  de 27 de Febrero  é instrucc ión  de 15 de Setiem 
b re  de 1852.

Obispado de Cartagena.

Nos el Obispo, Dean y Cabildo de la san ta  iglesia ca
tedral de C artagena en Murcia.

Hacemos saber, que  por fallecim iento del P resb ítero  
D. José María G asq u e , se halla vacante el beneficio que  
d isfru taba  en esta santa ig lesia , con cargo de Maes
tro  de capilla, el que hem os d ispuesto  sacar á oposición 
con arreg lo  al novísim o Concordato y  dem as disposicio
nes vigentes.

P o r tan to , llam am os á todos los q u e  q u isie ren  opo
nerse  al referido  beneficio, p a ra  que den tro  del térm ino  
de 30 d ias , contados desde esta fecha , por sí ó por su s  
p ro cu rad o res, com parezcan an te  Nos, ó ante el in f ra s 
crito  Secretario  cap itu la r , con la c ircu n stan c ia  que h an  
de ten e r ap titud  canónica  p ara  re c ib ir  los sagrados órde
nes den tro  de un  ano, contado desde la toma de posesión 
los que  no fueren  Presb íteros, exhibiendo sus solicitudes 
acom pañadas de la partida de bau tism o, con la q u e  acre
d iten  no h ab er cum plido  Í0  años de edad, y las testim o
n iales d e s ú s  respectivos P re lados, y  pasado aquel té r 
m ino se p re sen ta rán  an te  Nos á desem peñar los ejerci
cios de exám en que les fu e ren  señalados, p rev in iendo  
q u e  el concurso  qu ed ara  ab ierto  hasta la efectiva p rov i
s ión . P ara  la p resen te  será  preferido en  igualdad de c ir
cunstanc ias el opositor q u e  fuere  com petente  para c a n 
ta r  de tenor.

D eclaram os que  aquel en qu ien  fuere  p rovisto  el ci
tado beneficio, adem ás de la obligación de asistir á todas 
las h o ras can ó n icas, cu m p lir las cargas á él inheren tes 
y  o b se rv ar las reg ías establecidas ó que  se establezcan 
p a ra  el m ejor servicio del culto d iv in o , tend rá  la de d i
r ig ir la capilla de m úsica , in s tru ir  en  el canto  llano y fi
gurado á los n iños de coro, y  com poner las piezas nece
sarias  para  las funciones que se celebren  en esta san ta  
iglesia según  le fuere ordenado por N o s, y  especialm ente 
co m pondrá  cada año una m isa ó u n as  v ísperas, ó las la
m entaciones y m iserere  pa ra  Sem ana Santa. Recibirá por 
in v en ta rio  todos los papeles y lib ros de m úsica, que ju n 
to con lo nuevam en te  tra b a ja d o , en treg ará  en la m ism a 
form a cuando deje este beneficio. D isfru tará  la dotación 
señalada en el C oncordato que co b rará  en  la m ism a fo r
m a que  los dem ás beneficiados.

Y para qu e  llegue á noticia de las personas á qu ienes 
pueda in te resa r, hem os m andado expedir el p resen te  fir
m ado de Nos, sellado con el de n u estras  arm as y re fren 
dado p o r el in frascrito  n u es tro  Secretario  cap itu la r en 
M urcia á 10 de F eb re ro  de 1860 ==Mariano, Obispo de 
C artagena .= L icenciado  D. Joaquín  González del Castillo, 
Dean.*»Por acuerdo  del Excmo. é lim o. Sr. Obispo, Dean 
y Cabildo, L icenciado D. Jerón im o T orres, Canónigo Se
cre ta rio  cap itu la r. 691

Fábrica de salitre de Tembleque.

Pliego de condiciones p ir a  vender en pública subasta en la 
fábrica de salitre de Tembleque una caldera de bronce 
desfondada que tendrá tm as  180 arrobas de peso , y  otra  
de cobre, vieja , que con varios desechos ascendm i a unas  
70 arrobas.

1.° Es objeto de esta subasta la ven ta  de u n a  caldera 
de b ronce desfondada, con peso de u n a s  180 arro b as, y  
o tra  de cobre, vieja, que  con varios trazos viejos ascen
derá  á un as 70 a rrobas.

2.° El tipo de su b asta  es de 2 y m edio reales lib ra  de 
b ro n c e  y  4 y  m edio lib ra  de cobre.

3.° Para  verificar el peso será  de cuenta del co n tra tis 
ta  el tro ca r las calderas y p icar el cardenillo , recoger to
dos los trozos y p resen tarlos a l peso, que  verificado ante 
la Ju n ta  económ ica, se rv irá  para  el pago.

4.°~ La subasta  ten d rá  lugar en la fábrica  de sa litres 
de T em bleque an te  la Ju n ta  económ ica á la una  de la 
tard e  del dia 20 de Marzo próxim o.

5.° Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos ce r
rados arreg lados al modelo ad ju n to , y  se ad m itirán  de 
doce y  m edia á u n a ,  á cuya hora se a b r irá n , ad ju d icán 
dose el rem ate  á favor del que  m ás ofrezca en el cobre  
v en el b ronce  si en u n a  spla proposición se en cu en tran  
los dos precios m ás ventajosos, ó á favor de dos si en dos 
p roposiciones se en cu e n tra n  los precios m ás elevados de 
am bos ob jetos, salvó la  ap ro b ic io n  su p erio r. En caso 
de em pate  se a b rirá  nueva lic itación  por pliegos ce rra 
dos y  plazo de m edia hora . ^
^ 6.° No se adm itirá  n in g ú n  pliego al que  no acom pa
ñe el qu e  lo p resen te  justificación  de h ab er .depositado en 
la caja de la fábrica 1.000 r s . , cuya can tidad  doblará 
el rem atan te  á qu ien  se ad jud iquen  los dos objetos.

7.° A los cuatro  dias de notificada al in te resado  ó in 
teresados la aprobación  debT em ate  deberá  q u ed ar for
m alizada la e sc ritu ra  en que se eleve á docum ento 
púb lico  las condiciones estipu ladas.

8.® D entro dedos 15 dias sigu ien tes q u ed arán  tro cea 
das las cald eras, verificado el peso y  satisfecho su  im 
porte  en  la caja d é la  fábrica, no p u d iendo  sacar n in g ú n  
m etal sin  la órden del D irector qu é  facilitará después de 
asegurarse  qu e  queda así cum plido .

9.° Si no satisface su im porte  d en tro  del plazo mar*’ 
cado pe rd erá  el depósito y se procederá á nueva s u 
basta, asi corno sino p resen tase  e sc ritu ra  ó im pida qu e  
esta tenga efecto d e n tro  del' térm ino  prefijado.

10. Los gastos de e sc ritu ra  y cu an tas incidencias 
produzca el cum plim ien to  de este servicio, se rán  de cuem  
ta del rem atan te, que ren u n cia  los fueros y priv ilegios 
de qu e  esté en posesión y al cum plim ien to  de lo e sti
pu lado sujeta todos sus bienes habidos y por haber.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  ......... , se com prom ete á reci
b ir con arreglo á las condiciones de la subasta :

El b ronce  á   rs . lib ra .
El cobro á   rs. libra.

(Fecha y firm a del interesado.)

T em bleque 7 de F eb re ro  de 1860.— El Jefe D irector, 
Ramón Sanchez.^-E l Secretario , F rancisco  Moya. 651

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 13 DE FEBRERO 

DE 1860.

fiORAS.

Barómetro 
reducido ¡S 0o 

y milíme
tro!.

Tempera
tu ra  en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 Ul.. 
9 n i . .

\%.........
3 t ,  .. 
6 t . .. 
9 n . J

704,79
705,60
705,29
705,14
705,48
705,94

— 1M
0a,7 
r , 9  
r , 3  

— 0 \9
—r,%

- 1 * ,  4
0C,9 
2°,4 
1#,6 

— r . i  
- 2 ° ,7

N. N. E . . .  
N. N. E .. .  
N. N. E ...  
N. N .E . . .  
N. N. E .. .  
N. N. E. .

Despejado. 
D.°, nubes. 
Alg.anube. 
D.°, nubes. 
Idem , Id. 
Idem , id.

T em pera tura  m á 
xim a dél d ia . . ,  

T em peratura  m á
xim a al sol 

T em p era tu ra  m í
nim a del d ia . . .

JL ^ap o ram n  en  la
Llüvia en las 24 h

5V4

11°,5

s.24 h8< 
o ra s .. , .

6*,7

14°,4

» mi
»

ilím efro ñ .'

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

í)ESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación, meteorológica del día  13 de Febrero de 1860.

Hora

Barómetro 
m  mil i m e 
tro! , & C y 
al nivel del 

mar.

Tpm pereta- 
ra en grados 
centígrado*.

Dirección
del

tien to ;

*

Estadodel cielo.

8 de la m. 764,2 3°,2 N. N. E .. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TEL EG R Á FICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 6 de Febrero de 1860 á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES.

B aróm e
tro  red u 
cido á  0® 
y al n i re l  
del m ar.

T em pera, 
t u r »  en 

g r a d o .  
cen lig r»  

d oj.

Dirección
del

v ien to .

ESTADO 

DEL CIELO .

D u n q u e rq u e .......... 757,0. 4°,1. N. O . . Muy nublado .
P a r is .......................... 759,8. 2J,6. O......... Lluvia.
Bayona....................... 770.5 4°.2. O.......... C ubierto .
L y o n . ...................... 767,9'. 2° 0. N ......... Idem .
íM adrid.. . . . . . . . 765 3. — 4°,5. N. O .. Despejado.
S in  F e r n a n d o . . . 771.1. ¿°,6. E. S. E. Alguna ntabe.
B ru so la s ................... 754,8. 2°,6. S .S .O . Muy nublado.
T u r in . ......................
L isboa.................. 772,3. 3°,3. N . .  . . Despejado.
R om a....................... 761,8. 0 \0 . N .E .  . Idem.
F lo re n c ia . . . . . . . . 789,6. 2a,0. S. E . . . Cási cubierto .
San P e te rsb u rg o  . 738,2. — 4°,0, S ......... Cubierto .
G o n s tan tín o p la . . . 786,9. 7°,3. N .E . .. Idem.
Sfockolm o»............ 732,0. —B?,4. O. S. O. Idem.
A rgel.................. ..

í
C o p en h ag u e .. . . . . 738,1. ~ r ,  4 , S. O. Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In te rv e n 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y  n o ta  de p recios de a rtícu lo s  de co n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DÉ HOY.

1.695 % fanegas de trigo .
2.938 a rro b as de h a r in a  de id.
3.000 lib ras  de pan cocido.
3.393 a rro b as  de carbón .

86 vacas, que com ponen 37.738 lib ra s  de peso.
380 c a rn e ro s , que hacen  9.067 lijaras de peso.
253 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a ,  de 49 á 53 rs . a r ro b a , y  de 18 á 20 
cu arto s  lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 20 á 22 c u a rto s  lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 64 á 80 rs . a r ro b a , y  d e  34 á 42 

cu arto s  lib ra .
Idem de cerd o , de 30 á 32 cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 104 á 106 rs. a r r o b a ,y de 36 á 38 cuar

tos libra .
Idem  fresco, de 30 á 32 cuarto s lib ra .
Idem en c a n a l , de 66 á 69 rs  a rro b a .
L o m o , de 38 á 40 cu arto s libra.
Jam ón, de 106 á 118 rs . a rro b a , y de 42 á 51 c u a rto s  

lib ra .
Aceite, de 76 á 78 rs. a rro b a , y de 24 á 26 c u a r to s  libra. 
Vino, de 28 á 38 r s . a r ro b a , y de 10 á 12 c u a r to s  cu ar

tillo.
Pan de dós l ib ra s , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cu arto s 

lib ra .
Ju d ía s , de 22 á 29 rs. a rro b a , y de 8 á 12 c u a rto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 c u a rtc s  

lib ra .
Lentejas, de 15 á 18 r s .  a rro b a , y de 7 á 9 cu arto s 

lib ra .
C a rb ó n , de 7 % á 8 r s .  a rro b a .
Jabón , de 68 á 74 rs . a r r o b a , y de 24 á 26 cu arto s 

lib ra .
P a tatas, de 5 á 6 rs. a r ro b a , y de 2 á 3 cu arto s libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 29 á 29%  rs . fanega.
A lg arro b a , á 36% r s - id.

Trigo vendido.

76 fanegas á .. 52 rs . 34 fanegas á . . 52 rs.
74  \  53 %  8 8 . . . . ................  52
42.......................  48 21 .........................  52
56..........................  52 2 4 ........... .............  51
19........... . . . . .  46 40 .........................  53
50.......................  61%  3 6 .................... 63

140.......................  47%  3 5 . . ' ..................... 60%
8 4 ...    . 52 3 6 . . . . .   ...........  52
26.................. .. 51 [ 36 .............. . . . .  50
30.......................  51 2 5 . . . . . . . . . . .  45
3 4 . . .  . ..............  49%  — :—

Trigo v end ido   1.060 fanegas.
Q uedan po r v en d er 4.707

P recio  m á x im o   63% .
ídem  m ín im o .................. 46,
Idem  m e d io    50,87.

Nota. T rigo t r e c h e l , de 34 á 59.
Lo que se an u n cia  al p ú b lico  p a ra  su  in teligencia. 
Madrid 13 de Febrero  de 1860. ^*El A lcalde-C orreg i

dor, D uque de Sesto.

BOL S A  DE MA D R I D

Cotización del 13 de Febrero de i 860 á las tres de ¡a tarde.-

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 co n so lid a d o / pub licado , 44-25 
V 30 c.; á plazo, 44-30, 35 , 40 y 35 c. á fin cor. voi.

T ítulos del 3 por 100 diferido , p u b licad o , 34-25 y 30; 
á plazo, 34-50 á 15 del próx. vol.

Deuda am ortizab le  de p rim era  clase, no publicado, 18- 
25 d.

ídem  de segunda , i d . , 12-40.
Idem  del p e rso n a l , publicado, 11-10.
Acciones de c a rre te ra s , em isión de 1.® de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l ,  no publicado, 92 d. 
Idem de <4 2.000 rs ., id ., 94.
Idem  de 1.° de Jun io  de 1851 , de á 2.000 rs .,  id., 91 -75 d. 
Idem de 31 de Agosto do 1852, de á 2.000 r s . ,  id., 88-

50.
Idem  de {.* de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . / id e m ,  

84-50 d.
Acciones de O bras p ú b licas de 1.° de Julio  de 1858, 

idem, 84-60.
Idem  del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

a n u a l,  id ., 104-25 d.
C arpetas prov isionales de obligaciones del Estado p ara  

pago de subvenciones á las em presas de fe rro -c a rrile s , 
au torizadas p o r la ley de 22 de Mayo dé 1859, con 6 por 
100 de  in te ré s  a n u a l, y 1 por 100 de am ortización , id., 80. 

Acciones del Banco de E spaña, i d . , 180-50 p.
Idem  de la Compañía del fe rro -c a rr i l  de Córdoba á 

Sevilla , i d . , 1.700.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias fech a , 50r50  d.
París á 8 dias v is ta , 6-24»

Plazas del reino.

D año. Benef. Daño. Bénef.

A lbacete. . . .  5 /8  p. «. Lugo...............  1
A lic a n te . . .^  . .  1 /2 p. M álaga  , .  1 /2 d .
A lm ería ................ .. 1 /4  M urcia............ . .
A v ila   . .  . .  O rense    i p. . . .
B a d a jo z . . . . .  1 /2  d. . .  O v ie d o . . . . .  . .  1 /4
B arcelona  1/4 P alencia   par.
B ilbaó .. . . . .  . .  4-/2 d. Pam plona . .  par.
B urgos..........  1/2 P o n tev ed ra . 7 /8  p. . ,
Cáceres  1/2 p. . .  S a lam anca .. 1/4 p.
C ádiz.............................  1/8 d. San S e b a s-
C a s te llo n . . .  . .  . .  t ia n .......................... 1 /2  d.
C iudad-R eal..........................S a n ta n d e r ..  . .  1 /2  d.
C órdoba   par. . .  S a n t i a g o . .  3 /4
C o r u ñ a . . . . .  1 /4  d. . .  S e g o v ia ., . .  par.
C uenca  . .  . .  S ev illa ..........................  1 /8  d.
G erona ........................... . • S o r ia . . . . . . .  3 /4  p.
G ran ad a   1/2 p. •• T a rra g o n a .. 1 /2
G uad ala ja ra . par. . • T e ru e l.....................
H u e lv a ........................... . . Toledo. . . . .  3/4
H u e sc a .. . . .  . .  V a le n c ia .. . . .  1 /2
J a é n   3 /8  p. V a lla d o lid .. . . 3 /8  p.
L e ó n .. . . . . .  1 /4  . .  V itoria   . .  {/%
Lérida............................. . • Z am ora . . . .  I 3 /4  á.
L o g ro ñ o .. . .  1 /2  . • Z a ra g o z a .. .  I pa r p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris M de Febrero de 1860.

,  ( 3 por 1 0 0 . . 67/70. . ’
Fondos franceses -  j 4 % por 1 0 0 .  97*40.

!3 por 100‘in te rio r. .42 7/8.
Idem e x t e r i o r . . . . . .  4 4 1 /1

Idem d iferid o . 3 3 1 /4 .
Amor t i zabl e . . . n  1/ 2.

ÓonsÁlidadós .................. * • • . . . . . . . . .  94.6/8 á 3/4.
Ámberes 8 de Febrero.** In te H o r , 43 3 / 1  D iferido, 

32 5 /8 . *

Amsterdam  7 de Febrero. — In te rio r  , 44 1 /4 . —D iferi
do , 33 1 /2 .

Bruselas 8 de Febrero. —  Diferido , 32 3 /4  dinero. 

Francfort 7 de Febrero.—-Interior, 42.—Diferido, 32 3/8. 
Lóndres 7 de Febrero, —  Consolidados, 94 1 /4 , 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
. Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicen

te Morales Diaz, Abogado del Iitre. colegio y Juez de paz suplen
te del distrito del Prado de esta capital, á instancia del Procu
rador D. José de Castro y Brihuega, apoderado de la sociedad 
minera La A lianza , é ignorándose el domicilio de D. Pedro Gar
cía Olalla , se le cita por este anuncio para qué en el dia 17 del 
corriente y hora de las tres de su tarde comparezca por si ó por 
medio de persona especialmente apoderada en este Juzgado del 
P rado , que se halla en Santa Cruz, piso bajo de la Territorial, á 
celebrar juicio verbal á que es demandado por el apoderado de 
dicha sociedad sobre pago de 135 rs. que es en deber por el di
videndo pasivo, núm. 5, correspondiente á la acción y media que 
posee en la misma, señaladas media acción la núm. 25, otra me
día de la 138 y la otra mitad de la '164, á cuyo acto asistirán las 
partes con los documentos, testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; bajo apercibimiento de continuarlo en su 
rebeldía.

Madrid 10 de Febrero de 1860.—El Secretario, Eugenio Diaz.
694

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín de la Torre y Ro- 
suet, Juez de paz decano de esta capital, despachando el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Lavapiés de la misma, refren
dada del Escribano de número Licenciado D. Manuel García Ro
drigo, y en autos ejecutivos á instancia de D. Pedro Pascual Uha- 
gon, Director de la compañía Tutelar, se cita á D. León Cappa, para 
que en el término de nueve dias se presente en dicho Juzgado con 
el fin de hacerle saber un auto de fecha 10 de Enero úítimo para 
nombramiento de perito tasador de la finca embargada; con 
apercibimiento de que en otro cago se hará de oficio.

Madrid 10 de Febrero de 1860 =  Joaquín de la Torre y Bqs- 
suet, 695

— " *      — — -
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedr« 

Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia defuera de Mar 
drid y Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta 
capital, refrendada del Escribano del número de dicho distrito 
D. Carlos González de Beirnedo, se cita, llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes concursados 
de Juan Jourdas, hermanos, vecinos del Real sitio del Pardo, á 
fin de que el dia 16 del actual, á las doce de la mañana, se pre
senten en la audiencia de S. S., sita en Chamberí, paseo de Lu- 
chana, núm. 5 , para la celebración de una junta que está acor
dada'con objeto de que. ingresen en el concurso unos bienes que 
en el vecino reino de Francia poseen los concursados; bajo aper
cibimiento de que los que no compareciesen estarán y pasarán 
por lo que acuerden los que asistan á dicha junta,

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 1860.—Pedro Borrajo de 
la Bandera,=Cárlos González de Bernédo. 698

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Santa Cruz de esta plaza, dictada ante mí á solicitud de 
parte legítima, se llama á las personas que sean tenedoras de, 
unos privilegios de juros correspondientes á lanzas del Marque
sado de Casa Recaño, que á continuación se expresan, ó se con
sideren con mejor derecho á ellos, para que los presenten y lo 
deduzcan dentro del plazo de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en. la Gaceta de Madrid; apercibidos que 
este término pasado se proveerá lo que proceda en derecho con
forme á la solicitud del actor, según cuya manifestación los juros 
de que se trata son á saber:

Una participación de 170.636 mrs. del de 562,500 en el tercer 
1 por 100 de Granaba, constituido en cabeza de D. Luis Mu
ñoz de Guzman y Córdoba y Doña Micaela Antonia de Urrea, y 
otro de 14.864 mrs. del de 773.114 en el tercer 1 por 100 de 
Valladolid en cabeza de Marco Rodríguez.

Cádiz 1.° de Febrero de 1860;~Joaquin Rubio. 696

Por providencias del Sr, D. Luis Alarcon, Juez de primera 
instanciá del distrito de Palacio de esta capital, por la notaría 
de D. José González de las Casas, se cita y emplaza á D. Joaquín 
Rivera, vecino de esta corte, para que en el término de tercero 
dia se presente en dicho Juzgado á pagar la multa de 34,200 rea
les á que ascienden las que se le han impuesto por falta dé pago 
de los quiñones,números 15,16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26,27 y 28 de la dehesa llamada Montebandales,- término de la 
ciudad de Toro, procedente de sus propios, 6 en su defecto en la 
cárcel pública á sufrir la prisión correspondiente; bajo apercibi
miento que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya 
lugar. /

Madrid 13 de Enero de 1860,=Gonzalo de las Casas, 451

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito de Lavapiés de esta capital, refrendada del Escribano 
D. Rafael de Casas, en los expedientes de una suerte de tierra ti
tulada hetamon de la Virgen, y otra tierra titulada la Revieja» 
término de Alcorcon, procedentes de propios, números $.734 y 
3.787 del inventario, que se remataron como bienes nacionales en 
la subasta de 22 de Octubre último, se cita á D. Francisco Montó- 
y a , para que dentro del término de segundo dia comparezca en 
el oficio del actuario para oir la notificación de adjudicación y en
trega de los testimonios necesarios á fin de que realice el pago 
del primer plazo dentro de .15 dias, y pasado este último tér
mino y el señalado para la notificación sin que comparezca ni 
realice el pago del primer plazo se le declara incurso en las dis
posiciones de los artículos 38, 39 y 40 de la ley de 11 de Julio 
ele 1856.

Madrid 27 de Enero de 1860.^Rafael de Casas, 462

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
distrito de Lavapiés de esta capital, refrendada del Escribano 
D. Rafael de Casas, en los expedientes de las suertes números 14, 
15, 16, 17 y 18 de la Solana, y la suerte núm. 4 de las del Reta
blo, término de Alcorcon , procedentes de propios, provincia de 
Madrid , que se remataron como bienes nacionales en la subasta 
de 22 dé Octubre último, se cita á D. Francisco Mdntoya para 
que dentro del término de segundo dia comparezca en el oficio 
del actuario para oir la notificación de adjudicación y entregarle 
los testimonios necesarios á fin de que realice el pago del primer 
plazo dentro de 15 dias ; y pasado este último término y el se- 
ñalado'para la notificación sin que compareza ni realice el pago 
citado, se le declara incurso en las disposiciones de los artfcu-^ 
los 88, 39 y 40 de la ley de 11 de Julio de 1856.

Madrid 30 de Enero de 186o.=^Rafael de Casa?. 463

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapiés, se cita por segunda vez á Juan Manuel López 
García, soltero, jornalero, natural de Lillo, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia terri * 
torial, á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en causa criminal que se le sigue por lesiones á Doña Brígida Gó
mez; previniéndole que si pasa dicho término sin presentarse 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. ■

Madrid 26 de Ettefo de 1860 ~ P .  O., Collar. 466 ‘

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distritOfdel Mediodía de esta capital, refrendada del Escribano 
D. Rafael de Gasas, en el expediente de una suerte de tierra^nú- 
mero 2, de la dehesa del Alcornocal, término de Gerena (Sevi
lla), procedente de propios, núm. 233 del inventarío, que se re
mató como bienes nacionales en la subasta de ~22 de' Noviembre 
último, se Cita á D. Juan Morales para que dentro del término de 
segundo dia comparezca en el oficio del actuario para oir la no
tificación de adjudicación y entrega de los testimonios necesarios 
á fin de que realice el pago del primer plazo d e n tro  del término 
de 15 dias; y pasado este último y el señalado para la notifica
ción sin que comparezca ni realice el pago citado , se le dsefara 
incurso en las disposiciones dedos artículos 38, 39 y 40 cíe la ley 
de 11 de Julio de 1856. c ,

Madrid 30 de Énero de 1860—Rafael dé Casas, 467 ,

En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instancia 
del distrito del Prado de esta corte se hace saber por medio deí 
presente á D. • Antonio Ruiz, xcuyo paradero., se ignora, que la 
Junta superior de Ventas de Bienes ¿racionales se ha servido ad
judicarle la finca núm. 598 del inventario de propio9 de la pro-* 
vincia de Sevilla, que en 24 de Setiembre último remató por 
55.100 rs. por dicho Júzgado~y ante, el Escribano D.; JóSé jkuano 
p ira  qué ál término d é ,i5 dias, contados desde hoy, se.presen
te á.recibir eftestimonio para satisfacer,el primer plazo delpre? 
cid dél remate que realizará en el de otros 15;. apercibido qué 
pagados los 30 le parará el perjuicio que haya jugar. ■ 464 -

. 1 J U *  '. "j; — — * — ■»» IIIHII ptrn+ p m + u ,

Por >el presénte y en Virtud dé previdencia del ¿ r .' Juée del 
distrito del'Médiodfa ^dé estS: c&pltHl, refrendada deí Escribano

D. Rafael de Casas, en el expediente de Ia.:segúnda suerte dq 
tierra de las del camino de la Canaleja, térmtnórde:AJ<»rcon, Ma
drid, procedente de Propios, miro. 3.740 déi inventario, que se 
remató como bienes nacionales en la subasta de 19. de Octubre 
último, se cita á D. Francisco Montoya, para que dentro del tér- 

• mino de segundo dia comparezca en el oficio del actuario para 
oir la notificación de adjudicación y entrega de los testimonio* 
necesarios á fin de que realiGe el pagó del primer plazo dentro 
de 11S dias; y pasado este último término y el señalado para la 
notificación sin que comparezca ni realice el pago citadotse le de
clara incurso en las disposiciones de los artículos 38, 89 y  4Q 
de lá ley de 11 de Julio de 1858.

Madrid 27 de Enero de 1860,=Rafael de Casas, 46$

D. Remigio de Arispe, Juez de primera instancia de Vitorit v 
su partido. J

A los Sres. Gobernadores de las provincias, Jefes de estable
cimientos penales y Jueces de primera instancia hago saber: que 
en este Juzgado y testimonio del Escribano que refrenda se ins. 
truye causa criminal de oficio por hurto de efectos de ropa contra 
el llamado Juan Fraga y Diaz, y aparecen datos en las actuado-» 
nes para creer que oculta su verdadero nombre y sea fugado 
de algún establecimiento penal ó procesado en otro Juzgado con 
cuyo motivo he acordado que se inserten á continuación de’este- 
anuncio sus señas personales, para en el caso de que coincidan 
con las de algún reo fugado ó pendiente de causa lo manifiesten 
al Juzgado, siendo aquellas como sigue: edad 29 años, estatura 
seis pies mónos tres pulgadas y cinco lineas; pelo castafio claro 
ojos garzos; nariz regular; barba ciara; cara casi ovalada; color 
pálido blanquecino, con una cicatriz en la parte superior de la 
muñeca izquierda. Viste chaqueta de paño negro , chaleco idem 
rayado claro, pantalón de algodón también rayado y claro con 

bandas á los costados blanquecinas, gorra de tela blanca lisa y 
sin borla, faja encarnada de lana y borceguíes ordinarios.’ - /

Dado en Vitoria á 25 dé Enero de 1860.=Remigio de Aria-, 
pe.—Por mandado de S. S., Felipe Hortiz de Zárate. 439

D José Antonio de Gires y Rodríguez, Abogado de los Tribu
nales del reino y del Iltre. Colegio de esta capital y Juez de ori-. 
mera instancia del distrito de la izquierda de la misma y su par-

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del infras-, 
cnto se siguen autos con motivo de la muerte sin testar de Don 
Miguel Rodríguez, natural de la ciudad de Sevilla y vecino de 
esta de Córdoba, en los cuales por el presente segundo y último 
edicto Hamo á los que se crean con derecho á heredarle ó á m  
ceder en el patronato fundado por Pedro Fernandez que poseía 
para que dentro del término .de 20 dias, contados desde la fecha 
de su fijación en el último dé los pueblos en que ha de verificarse 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo en debida forma- ad
viniendo que hasta ahora no se ha presentado persona ni corpo
ración alguna á hacerlo.

Dado en Córdoba á 27 de Enero de 1860,=José Antonio de 
Cires.=Por su mandado, Antonio Barroso. 440 -

En virtud de pro^dencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez to
gado de primera instancia de esta capital y  su distrito de la Uni
versidad, refrendada por el Escribano de número de la misma 
Dr. D. Mariano García Sancha, se cita, llama y  emplaza á los he-, 
rederos de D. Fernando Uriarte y  Granmaison, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
dicho Juzgado y  por la citada Escribanía, por medio de procu
rador autorizado legalmente, á evacuar el traslado que se les ha 
conferido en los autos de testamentaría de D. Antonio Perez de 
Soto, y pieza separada que se formó para la redención de varios 
censos-impuestos sobre las casas pertenecientes á dicha testamen
taría, y aprobación después del convenio celebrado entre Doña 
Melchora Granmaison y los acreedores censualistas, hoy sobre 
nulidad del expresado convenio; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 442

D. Remigio de Árispe, Juez de primera instancia del partido 
de Vitoria y especial de Hacienda pública de Alava.

Por el presente cito; llamo y emplazo á Julián Lárena y Or— 
tiz, soltero, de 29 años de edad, tendero ambulante, natural de 
Burcefia, partido de Valmaseda, con última residencia en Bilbao 
para que en el término de 30 dias, á contar desde esta fecha’ 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario éc oir la 
sentencia dictada en la causa, seguida contra el mismo por con
trabando de tabaco; apercibido que de no presentarse y pasado 
dicho término se seguirán los autos en su rebeldía con los estra
dos del Juzgado, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 27 de Enero de 1860.=,Remigio de Aris^ 
pe.=Por mandado de S. SM José Julián de Equino. 443

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte se hace saber por 
raedlo del presente á D. José María Sanz, cuya habitación se 
ignora, que la Junta superior de Venta de Bienes nacionales se 
ha servido adjudicarle la finca núm. 2.356 del inventario de pro
pios de esta provincia, que en 8 de Abril último remató ppr 
5.510 rs. vn. en este Juzgado y ante el Escribano D. Vicente Fer- 
rer de Silva, para que al término de 15 dias, contados desde 
hoy, se presenté en dicho Juzgado por la Notaría .de D» José 
Ruano á recoger los testimonios para ejecutar el primer pago 
del precio, que realizará en el de otros 15; apercibido de que 
pasados los 30 le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Enero de*4860 — Manuel Riobóo. 465

D. Fernando de la Cuadra, Comendador de número d© la Or
den americana do Isabel la Católica, Auditor honarario de Marina 
y Juez de primera instancia del distrito de Santo Domingo de 
esta ciudad y su término &c.

Por el presente cito, liámo y emplazo á Manuel Luna Pato- 
mo, de esta vecindad, para qne en el término de 30 dia9 com.- 
parezca en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito á fin de 
notificarle la acusación del Promotor fiscal, formulada ep la causa 
que se íe sigue sobre heridas á José Navas Pino; bajo apercibi
miento que si no lo verifica se sustanciará la misma en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 24 de Enero de 1860,^ F e r 
nando de la Cuadra,—Por mandado de S. 6., Froilan Cantero.

*    471
D. Antonio Ramírez, Abogado de los Tribunales de la nación, 

Auditor honorario de Marina y Juez de primera instancia de es-’ 
ta ciudad &c.

En virtud del presente hago saber i  D. Juan Antonio Gómez, 
como marido de Doña María de la Guerra, cuyo domicilio se ig
nora, que por auto de ayer le he conferido traslado por término 
de seis días de la solicitud que han deducido Francisco de Paula 
Domínguez y consortes sobre que se les defienda por pobres en 
los autos que están incoados en mi Juzgado y Escribanía del que 
refrenda sobre abono de cierta parte de un censo que han satis
fecho por completo.

Y para que llegue á su noticia y le paro perjuicio desd(*el 
dia siguiente al en que se inserte en la Gaceta de Madrid, se jjja 
el presente en la ciudad de Sanlúcar de Barrameda ¿ 23 de Báe- 
ro de 1860.—Ramírez.^Por mandado de S. S ., Nicolás Iglesias.

/- ’ 472 *-

D. Gaspar la Serna/Caballero Maestrante de la Real de Ronda, 
'Secretario honorario de S. M. y  Juez d f  primera instancia con la 
consideración de término de esta ciudad de Guadix &c.

Hago saber que en este mi dicho Juzgada y ante iaTe ̂ el ¿ o  
tuarió se sigue causa crimífiai de oficio en Averiguación defpartálro 
de Gabriel Alonso Delgado, que fuó de esta vecindad, por hkaber 
desaparecido de la imsiq* elnJiá'$0 ó 31 de Mayp 
do d© cómo á las diez de la mañana, y cuyas señas af final 
se expresan, en la que he mandado formar el preseñfe p$?á qu®. 
pueda llegar á su noticia se le necesita en este dicho Tribunal, ó 

.4Ja de las personas que lo hayan conocido ó conozcan, para que 
manifiesten siles consta el punto donde se encuentra, rt hfafr 
ministren algunos datos sobre dicha desaparición. t

Dado en Guadix á 27 de Enero de l860.=t=Gaspar la Serqa^» 
Por mandado de S. S., Antonio Perez Villoslada. 473

Señas• -del Gabriel Alonso Delgado.
~  lídádcom o de.60 año^ estatura ra&.dj^dos v a r a s .d f a  re
donda, nariz regular, ojos melados, barba poblada y  cana, sin 
patilla t color trigueño k pelo cano, .con «ojeras paturálw , y  Ves
tido pantalón á la olntura y zapatcTblaneoy igoofind&irJál de
más. ' : • ■■■ - •?. -V.: ■: • e ■■'WST*

™ E a**»tud  de providencia del Sr. D, Miguel Jóven de Salís, 
Juez de primera instancia de esta capital .y d e L ^ s t á to ^  Ma
ravillas, se cita, llama y emplaza por tercer^, .y ;íRtteó edlcflí y 
pregón con térmimrde nueVe- días, contados desde eLd8 hoyv í  
Juan Antonio Rúfz y  sii hiujer DóloreS GarÓía, para tjue dentro 
de dicho término'se presénten, en. la audiencia d§ dicho ^ñ o r, 
oue la tiene en el piso bajo de la Territorial, plazuela^de Santa 
CrnzTó dar su declaración^ desoargos en la causa- q jia -.se les

J i^foflyjendo por lesiones á Micaela Igualada; pr'evénidos 
que de no hacerlo se continuará la causa gn rebeldía, parándo
les el perjuicio haya ttlgm  * s v  * *



PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Según una órden imperial del 21 de Diciembre 
último, dice la Nueva Gaceta de Munich del 31 de 
Enero, se procederá inmediatamente á la  construcción 
de fortificaciones en el Tyrol meridional. Con este 
objeto han llegado á Trento, en donde se establece 
la Dirección de los trabajos, un gran número de In
genieros civiles y militares, que fijarán desde luego 
los puntos en que deben construirse fortalezas. D a- 
róse principio á los trabajos en toda la línea el 1.° de 
Marzo: son muy [considerables las obras proyecta
das , y se procurará concluirlas cuanto más ántes sea
nnsih la

Leemos en el Independiente de Turin  que se ha 
admitido la dimisión que de su cargo de Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario del Píamente 
en Francia ha hecho S. E. el Caballero Des Ambrois; 
y que el Comendador Nigra, Encargado de Negocios, 
ha sido elegido nara dicho cmw>

La división naval indo-china sé compondrá, á ju i
cio de la P atrie , de un navio, el Duperré\ dos fra
g a ta s  de v ap o r; cinco fragatas de v e la ; una corbeta 
de vela , la Capricieuse, en la que ondeará el pa
bellón del Capitán de navio Mr. de Davobille, Co
m andante m ilitar; tres corbetas de vapo r; cinco 
avisos de vapor; 32 cañoneras, de las cuales 24 
son de h ierro , y determinado número de trasportes, 
pontones y bajeles de poco fondo para la navegación 
de los ríos: el total de embarcaciones de todas clases 
será aproximadamente de 65 , que están destinadas 
á operar en muchos puntos, y en un'espacio muy
extonso.

El Vicealmirante Charner se em barcará el 28 de 
Febrero para dirigirse á China por el istmo de Suez.

INTERIOR

MADRID  14 DE FEBRERO.

SUSCRICION POPULAR
EN  FAVOR DE LOS INU TILIZA DO S EN  LA GUERRA DE ÁFRICA. 

Lista do las personas que se han suscrito en casa de Don
rehpe de Chaves, plazuela de Santo Domingo, núm  18
con expresión de las cantidades que han entregado. ’

Reales velloi}.

D. Silverio Greña, oficial de zapatero................  ¿
D. José Perez Tejada............................................

Total.,.............

Madrid 4 1 de Febrero de 1860.=asFelipé de Chaves.

Lista de las personas que se han suscrito en casa de Don 
Julián Ruiz de Bustamante, con expresión de las canti
dades que kan ,entregado.

♦ Reales vellón.

D. Vicente Roussierre, sastre..............................  ,j qq
D. Enrique García Oña. . ....................................
D. Francisco Migueles, 6 rs., su esposa y ma

dre lo que habian de gastar en colgaduras.. 3$

Total ............................... I98

Madrid 44 de Febrero de 4860.=rJulian Ruiz de Bustamante

Lista de las personas que se han suscrito en casa de Don 
Domingo Villa san te , calle de Toledo, núm. 65 , comercio 
de frutos coloniales, con expresión de las cantidades que 
han entregado.

Reales vellón.

D. Nicolás Guerra.................................   49
D. Ramón Fernandez, portero del Instituto de 

San Isidro.......................................    20

Total..   . . . . . .  39

. Madrid y Febrero 44 de t 860.~Por poder de D. Domineo 
ViUasante, Ramón Sancho. * «uiningo

Lista de las personas que se han suscrito en casa del Co
misionado D. Alonso G arda , calle del Desengaño, nú
mero 4 5 , con expresión de las cantidades que han en• 
fregado.

Reales vellón.

D. Joaquín Galindo Navarro. .....................      499
Madrid 44 de Febrero de 4860.=*:A. García.

Lista de las personas que se han suscrito en casa del co
misionado D. José G. y  Gutiérrez, con expresión de las 
cantidades que han entregado.

Reales vellón.

Doña Rufa Aguado.  .................. . 4
Doña Rufa Aguado. ............. .................... .........  1
Doña Rufa Aguado  .......... ................  2 .
Doña Antonia Fraguas............................  2
Doña Antonia Moral... .......... . 4
Doña Telesfora González Peraveles.................... ' 49
Doña Juliana González y Herrero.  . . . . . .  ' 4q
Doña Rufa Aguado...........................................  4
Doña Nicolasa Paluche. .................... ....... ( ____ 49
D. José de la Fuente........................................... .. 49

- D. José García Robledo............... ......................  49
D. Manuel Fernandez  ...........    49
Doña Rufa Aguado. ...........................................  5
Doña Rufa Aguado... ....................4

Total . . . . . , . ,  92

Madrid 44 de Febrero de 4 860.«E l Comisionado, José G v  
Gutiérrez.

. Lista de las personas que se han suscrito en el establecí-  
miento del comisionado D. Enrique Vela, calle de la 
Montera , núm. 69 , con expresión de las cantidades que 
han entregado. *

Reales vellón.

Doña M. R. P., huérfana de un militar .. 4í a
D. Blas Rojo Martínez................................. ‘ ‘ ;¡”¡

/ D. Joaquín Rodriguez ........ ........................ wJ
D. Hermenegildo Navarro...............................  ¿ i
D. LuiS García Garay  ................  400
Doña Luisa Sarraima  ..............................  40

‘ vná fcifia do seis años, española.* . . , ..........   *

Total. í    —  392
- 1

Madrid 44 de Febrero de 4860.«tEl comisionado, Enrique

¿tria de las personas que se han suscritó en casa del señor 
D. José Abascal, con expresión de las cantidades que han 
entregado.

■ . - ' Reales vellón.

D. Crisanto Peras.   49
D. Miguel García de León..................................  40
D. Felipe Castillo y Coarroza, estudiante en di

buj o , . . , . . , ............................  4

Total.........................  39

Madrid 44 de Febrero de 4860.¿»J. Abascal.

Lista de las personas que se han suscrito en casa del comi
sionado D. Pedro de Ochoa, calle Mayor, núm. 2 1 , con 
expresión de las cantidades que han entregado.

Reales vellón.

D. Ramón Fernandez. ..........    eo
D. Juan José Lastra   4 o

, D. Miguel Martínez, como encargado del gre
mio de pescaderos de fresco, y entregada 
por los individuos cuya lista acompaña para 
su publicación en la Gacela y La iberia.. . ,  3,404

! . Total......................... 4,474

Madtfá 44 de Febtero de 48«0 «P ed ro  de Ochoa.

L ista  de lo  r e c a u d a d o  en e l  grem io de Pescaderos.

Reales vellón.

D. Miguel M artínez, proveedor de pescados de 
S. M., después de entregar 4.000 rs. en el

'Círculo mercantil, ha entregado....................... 4™
Su dependiente D. Pedro* Rodriguez  4 o
Idem D. Domingo P a r d o . . . . . .............................. 49
Idem D. Gregurio P ard o ....................... 1 , 49
Idem D. Baltasar Vega...............................................  4q
D. José M anso...........................     49
D. Antonio ¿González..................................................  4 99
D. Manuel Alvarez M onte  ira .
D. Pedro Martínez..................................................... 80
Su dependiente D. Vicente Pardo........................
Idem D. Tomás Cid....................................................
D. Domingo Quiralte ..................................... 4 00
Su dependiente D. Bernardino A lonso..............
Idem D. Antonio del Rosal.....................................
D. Ignacio Paiede?....................................................... 1 ¡¡
D. Sebastian Moran....................................................   ,
D. Juan D íaz......................      |J¡
D. José Serrano.................................. ........................
D. Antonio Yordi, asentador.................................  .í®
Su dependiente D. Angel Cano............................... . ™
Idem D. Benigno Loranca.......................................  ^
D, José Milla, asentador........................................... .j-¡¡
D. Evaristo Sánchez.".............................   J¡¡¡
D. José Moreno , .................       7®
D. Julián C la b o .   ........ .......................... ..
D. Miguel Luna  ................................................  7¡¡
D. Pablo Gómez...........................................   ?
D. Domingo C erro. . . ........ ....................................... . J
D. Críspulo Cerro.........................-..............................
D. Pablo Toral., r.........................................................
D. Jacinto T oral...........................................................  '
D. S/gundo V aliente................................................ -.
D, Manuel Rodríguez.................................................. j¡{
D. Baltasar Salvadores..................................   Jü
D. Angel de C abo.......................................................
D. Manuel Calvo 'M artínez.......................................
D. José B reña .. . . . .  ................   1Q
D. Victoriano A gu ad o ...............................................
D. Juan M artínez....................................................   '
D, Agustín Rivera .............    J¡¡
D. Miguel P alm ero..  ....................... . . .  ............
D. Francisco C alvo ...........................................
D. Tomás C a lv o .    .............. . ........................ ....
D. José de Galbo............................. '................. . . .  ■■
D. Angel de Galbo..................................       ;¡¡
D. Pedro Rodriguez....................................................
D. Antonio Gallo  ...............   A1
D. Pedro Duro..............................................................
D. Pascual García......................................................    .g
D. Miguel Martínez, m aragato......  ................ 4q
D. José García. ..................................  Ln

T). Vicente Jaúoz.................................... ..................... «9
D. Cárlos Sánchez N eira ...........................................

' D. Cáríos García........................................*.................   3q
D, Juan Jesús Carvallo, el A n daluz. .........  49
Su dependiente D. Manuel Perez Emperador.. «q
D. Dionisio G óm ez.........................................    49
D. Manuel Calvo...........................................................  j 0
D. Manuel Castillo......................................................... 49
Doña Victoria Miranda..................       49
D. Vicente Rámirez, rom anero.. ................................. 49
D. Leandro Cuevas, id .........................................  „
Tora!.....................      Jg
D. Vicente Ornuas.......................................  40
D. Toribio P ías ......................................   49
D. Antonio L apuente.."............... ....................’ * . 4 9
D. Antonio Trasancos................................................. 49
D. Francisco R u iz .. ' 49
D. Ildefonso Albuerne.................. ' .................. * ’ ' '  49
O. Juan Cebada...................................................... ’ ’ ’ * 49
D. Patricio Hernández..................................................... , 40
D. Pedro P u en te .   !," .!!! 10
D. Pedro González     ! ! . ' ! ! !  98
D. Juan García.............................................. . ! ! . . ! ! !  40
D. Santiago Manzanares ’ 49
D. G in ésR u iz .............................................................     49
D. Manuel Juárez ’ ’ 49
D. Salvador M enendez.    ’ 49
D. Francisco Vázquez........................................ .. ] * * 49
D. José Peinado............................................................  49
D. Clemente Iglesias * ” 49
D. Leopardo Fernandez....................................... ' ’ ’ 49
D. Santiago A lvarez........................... ................* ’ ’ 49
D. Manuel García...................................................* ’ ‘ 49 .
D. Manuel de la Fuente............................. ! 40
D. Domingo R odriguez..........................................* [ ’ 49
D. Eugenio Pardo.................................................................................49
D. Agustín A lonso......................................... ! ! !  . . .!  ' 4
Doña Gabriela L ier. ............................. !*. ! ! ! ! !* 40
D. Isidoro Pascual..................................... . . . . . . . .  49
D. Pedro Fuertes...................................................................................40
D. Julián López......................................... 4 00
D. Bernardino Alonso Garedin.......................  * g0
D. Justo Ruiz, el N iñ o .........................................................................80
D. Nicolás C alvo..................................................  20
D. Pedro A ldegunde........................................  4o
D. Julian Fernandez.........................................  33
D. Domingo Fernandez.............................. ! ! . . . * . ! !  49
D. Vicente González...................................... ...............’ 9
D. Felipe Muñoz...................................................’ ’ * ’ 49
D. Lorenzo R iv era . ....................................... ’ ’ '
D. José de P a z  ..............................................  49
D. Pedro de Paz...................................... ............, , .  42
D. Pedro Cararaés......................................... ...... I !, 40
Doña Ignacia Collado.................................. \ ! 49
D. Juan Duran de Campo................................... ’ v . * 49
D. Manuel Alvarez Paredes  ...........................  49
D. Juan M ota ..   ’ ’ ’ ’ 49
D. Santiago de P a z .   ’ ’ 49
D. Vicente M artínez  .......................  49
D. Ruperto Ramos.......................................................  49
D. Antonio Blas.............................................................  40
D. Pedro Toral......................................... ' ...................  24
D. Simón del R io.....................................................
D. Joaquín Fernandez................................................ 70
D. Pedro Aguado   * ’ 57
Doña Josefa Pesquera................................................  49
D. Alfonso H ernández.............................  49
D. Eugenio G arcía ... ! ............................................  4 0
D. Ramón Manrique, arriero..............................  49
D. Ramón Puerta.........................................    43
D. Lorenzo Rubio  ..............................................  49
D. Crisanto Amores...................................................... ’ 2
D. Antonio González....................    40
D. Anacleto P isón . ..............................................     49

Todo suma rs v n , . , , . .  3.404

«M igu e l Martinez.s=s

Rectificación á la lista  de suscriciones del d ía  5 del corrien
te inserta  en la  G ace ta  del 8.

D onde d ice, po r e r r o r  d e  copia, «D. Ju a n  D om ínguez 
D irec to r de Ja rd in es» , debe  d ec ir , «D. Ju a n  G om inges. D i
re c to r  de Ja rd in es .»

E l d o m in g o  tu v o  lu g a r  e n  la ig lesia  p a r ro q u ia l  d e  San 
S e b a s tia n  de  es ta  c o rte  la  so lem n e  fu n c ió n  de  iglesia q u e  
te n ia  a n u n c ia d a  la i lu s tre  co n g reg ac ió n  de  M aría S a n tí
sim a  de  la  M iserico rd ia  en  acc ió n  de  g rac ia s  p o r loá t r iu n 
fos a lcanzados po r n u e s tro  e jé rc ito .

;■ D. Pablo  M orso y  V ivas p ro n u n c ió  u n a  se n tid a  o r a 
c ió n  a lu s iv a  á  las c ir c u n s ta n c ia s ;  la o rq u esta  filó d ir ig i
da p o r el ac red itad o  m aes tro  D. V ic to rian o  D aroca y  el 
todo d e  la fu n c ió n  c o r re sp o n d ió  p o r  su  so lem n id ad  v  
g ra n d e z a  al se n tim ien to  a lta m e n te  p iadoso  y  cató lico  de 
d ich a  c o n g re g a c ió n , celosa s ie m p re  p o r las g lo ria s  de  
M a ría , re fu g io  y  am p aro  de los q u e  co n  fe rv o r  la im 
p lo ran .

La c u e s ta c ió n , q u e  e n  m esas p re p a ra d a s  á  este  efecto 
se h izo  en  favo r de  los h e r id o s  de  A frica d ió  p o r r e s u l 
tado la  can tid ad  d e  5.209 r s . ,  q u e  h a n  sido  en treg ad o s  en  
el B anco de  E sp añ a .

La fu n c ió n  re lig io sa  q u e  a n te a y e r tu v ie ro n  en su  
iglesia d e  S an to  T om ás los C aballe ros de la O rd en  de  S an  
Ju a n  de  Je ru sa le n  p a ra  c e le b ra r la  tom a d e T e tu á n  e s tu -  
vo  m u y  c o n c u rr id a  y  b r illa n te , com o n o p o d ia  m énos de  
suceder. Ofició de  pon tifica l un  S r. O bispo, y  la m isa, com o 
el Te D eum , se  c a n tó  p o r excelen tes voces co n  acom p añ a- 
n u e n to  de  u n a  escog ida o rq u e s ta . A s is tie ro n  m á s  de  SO 
C a b a lle ro s , de  u n ifo rm e  la m ay o r p a r te ,  p resid id o s por 
los S erraos. In fan te s  D. S eb as tia n  y  D. F ra n c isc o , g ra n  
P r io r  de  la O rden  el p r im e ro  y g ra n  CasteJIan d e  A m pos- 
ta  el se g u n d o , e n  las  len g u as de  C astilla  y  A ragón.

a— - A n te a y e r  te rm in a ro n  en  la R eal ig lesia de  S an  Is i
d ro  los e je rc ic io s e s p ir itu a le s  d e  las s e ñ o ra s , d ir ig id o s  
p o r  e l E xcm o. S r . A rzob ispo  D. A n to n io  M aría  C lare t 
La c o n c u rre n c ia  todoé los d ias  p o r m a ñ a n a  y  ta rd e  ha 
s id o  e x t r a o rd in a r ia , y  m u y  espec ia lm en te  el u ltim o  á  la 
co m u n ió n  g e n e ra l ,  c u y o  acto  se  p ro longó  d esde  las 
ocho h a s ta ,u n a  h o ra  m u y  av an zad a . El S r. C la re t, e n  to
das su s  p lá tic a s  y  m e d ita c io n e s , ha  desplegado el fe rv o r  
apostó lico  q u e  t ie n e  de c o s tu m b re . ,

L eem os en  el Correo A u tógra fo  q u e  el S r. M arq u és 
del D uero  h a  d isp u e sto  re g a la r  u n  b a s tó n  d e  m an d o  a l 
Jefe de  eu é rp o  q u e  m ás se  h ay a  d is tin g u id o  e n  la acción  
del d ía  4. La Gaceta m ilita r  d ice  q u e  e l palo  es de r ic a  
m ad e ra  de  In d ia s , llam ada d e  S a n g r e , d e  la  q u e  u sa b a n  
su s  b as to n es los V ireyes del P e r ú ;  el p u ñ o  de o ro  p r i 
m o ro sa m e n te  c in c e la d o , y  ia  c o n te ra  ta m b ié n  de  o ro  y  
lisa.

S a n to s  d e l  d ía . — S an  Valentin, presbítero y  m á r
tir, y el Beato Juan Bautista de la Concepción.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

C O R U Ñ A  10 de Febrero— Al punto de recibir aquí la 
noticia de la toma de Tetuán y  como muestra espontá
nea del entusiasmo popular, porción de voladores co
menzaron á ser lanzados desde diferentes parajes á la 
atmósfera; las fachadas de las casas y  edificios públicos 
principiaron á ostentar vistosas colgaduras, y por último 
fueron aumentándose los ¿rupoé en las calles y las pla
zas, hasta convertirse en unarmultitud compacta, ávida 
de pormenores y  exhuberante de patriotismo,

P ro n to  los a leg res acorde^ dé  las m úsicas, q u e  nos re c a 
lab an  las m ag n ín caá  a rm o n ías  de  p reciosas danzas y a r 
re b a ta d o re s  a ire s  nacionales, se co n fu n d ie ro n  en  el e sp a
cio  con el so rdo  ru m o r  de  in n u m e ra b le s  co n v ersac io n es 
y  con  el m arc ia l f rag o r de las sa lv as de a r ti lle r ía .

P o r la  noche llegó e n  la C o ru ñ a  el en tu s ia sm o  á su  
colmo: las ilu m in ac io n es  q u e  d u ra n te  la  e s tan c ia  de 
SS. MM. ta n to  llam aro n  la a te n c ió n , vo lv ieron  á c o n 
v e r tir  los m ás frec u en tad o s  p ara jes  e n  u n a  in m en sa  á s -  
cua , á cu y o  fu lgo r p u lu la b a  por todas p a rte s  u n  a p iñ a 
do gentío , com o en  la época a  q u e  alud im os.

E n tre  las ilu m in a c io n e s  p a r tic u la re s  so b resa lían  la de 
la flo ris ta  f ran c esa  Muie. A vrillon  y la de Mr. Ju lio  R av, 
am bas de gas. Como p ru e b a  del b u e n  g usto , no  podem os 
m enos de c o n s ig n a r  a q u í q ue  en  los b a lcones de la p r i 
m era  v eíanse  u n id a s  las b a n d e ra s  de E spaña y  F ra n c ia .

En la ca lle  de Espoz y  Mina se  deten ia  la m u ltitu d  
a n te  la fachada dél Ciréo de artesanos> d o n d e  se o s te n ta 
ban  en  tra sp a ren te s  los re tra to s  de n u e s tro s  v ic to rio so s 
G enerales. A las inm ed iac io n es u n a  b a n d a  de  m iisica  e n 
tre te n ía  á los curiosos, q u e  m ira b a n  la n z a r  á la a tm ósfe
ra , e n tre .u n a  sa lva d e  fuegos a rtific ia les  , a lg u n o s globos 
aereostá licos. T an  n u m e ro sa  e ra  la c o n c u r r e n c ia , q u e  
en  este com o en  todos los dem as p u n to s , costaba sum o  
trab a jo  a v a n z a r u n  paso, y p a r tic u la rm e n te  al desem bo
car en  el G ob ierno  de p ro v in c ia .

Este ed ificio  excitaba  a ltam en te  la cu rio sid ad  p ú b lica  
p o r el bellísim o t r a sp a ra n te  q u e  o s ten tab a  ad hoc, S¡ q u e  
creqm os deb ido  al p incel del S r. V illa in il. E n  é l resa lta
ba  com ple tam en te  el p ensam ien to  del S r. P ala rea  respeelo 
á n u e s tra  n u ev a  v ida de g lo ria  n a c io n a l, s im bo lizada  en 
el n a c im ien to  del P rín c ip e  de A s tu rias . V eíase el reg io  
b u sto  del P iín c ip e  D. A lfonso e n tre  los lu m in o so s rayos 
da u n a  a u ro ra  re fu lg e n te ;  deb a jo  al i lu s tre  G enera l 
(VDonnell o frec iéndo le  las l la v e s -d e  T e tu á n , q u e  se veia 
á su  espalda, y  en  todos los té rm in o s  del pa isa je  la p e r
sonificación  de las c u a tro  a rm a s ciue co a d y u v a ro n  á la 
em p resa , la a r tille r ía  , la c a b a lle r ía , la in fa n te ría  y  la 
m arin a . La sign ificac ión  del c u a d ro  no  podía te n e r  u n  
se n tim ien to  m ás ex p res iv am en te  p a tr ió tico  y d igno , pol
lo q u e  fe lic itam o s ü n u e s tra  A utoridad  c iv il p o r  u n a  idea 
tan  alegórica y  de  ta n to  p o rv e n ir  p a r a l a  n ación  e s
p año la . *

Al d ia  s ig u ien te  8 d e  F eb rero , el Excm o. S r. C áp itan  
g en e ra l rev is tó  e n  g ra n  p arad a  á los c u e rp o s  de la g u a r 
n ic ió n , á los cu a le s d ir ig ió  la a locución  q u e  in se rtam o s 
a c o n tin u a c ió n . P ara  c o n c lu ir  p o r h o y  d irem o s q u e  a y e r  
á las o nce  de la m añana se can tó  u n  so lem n e  Te Deum  
e n  acción  de g rac ia s  a l Dios de los e jé rc ito s  p o r el t r iu n 
fo de n u e s tra s  a rm as, á cu y o  acto  re lig ioso  c o n c u r r ie 
ro n  todas las A u to rid ad es.

«Soldados del c u a rto  e jé rc ito .— G ran d e  es el jú b ilo  y 
g ran d e  deb e  se r  la sa tis facc ió n  con  q u e  ce leb ram o s iiov 
los tr iu n fo s  y c o n tin u a d a s  v ic to ria s  de  n u e s tro s  co m p a
ñ e ro s  del e jé rc ito  de A frica, tan to  m ás g ra n d e  p a ra  n o s
o tros, c u a n to  los cu e rp o s  que  h a n  sa lido  de  este  e jé rc ito  
se h a n  d is tin g u id o  en e llo s , d e r ra m a n d o  a b u n d a n te 
m en te  su sa n g re . L oor e te rn o  á la R eina  n u e s tra  S eñora  
D oña Isabel  II, q u e  c o n tin u a n d o  la ob ra  de  la p r im e ra  h a  
llevado  la g u e r ra  á las p layas a fric a n a s  p a ra  v e n g a r los 
re p e tid o s  u l tra je s  q u e , p o r los m a rro q u íe s , enem igos n a 
tu ra le s  de E sp añ a , se h a n  hecho  á n u es tro  p ab e lló n . L oor 
al G eneral .en  Jefe C onde de L ucen a , q u e  ta n  b ie n  h a  
sab ido  s e c u n d a r  iel p en sam ien to  d e  S. M. d ir ig ie n d o  las 
operac io n es m ilita re s  con  u n  tin o  y ac ie rto  q u e  es hoy 
la a d m irac ió n  d e  la E u ro p a . L oor á todos los cuerp o s 
q u e  con ta n ta  b iz a rr ía  y  a rro jo  h a n  vencido  á u n  enem i
go tan  b á rb a ro  com o audaz , co n d u c id o s  p o r en ten d id o s y 
e n tu s ia s ta s  G enera les , q u e  h a n  a rro s tra d o  c u a n ta s  d ifi
cu lta d e s  se h a n  opuesto  en  el cam in o  de s u s  v ic to ria s; 
p e ro  en  m edio  de todo, dem os g rac ia s  á la d iv in a  P ro v i
dencia  q u e  todo lo puede, q u e  todo lo d ir ig e  y  q u e  es la 
q u e  h a  ilu m in ad o  á todos d án d o les el a c ie r to  nece
sa rio .

A p esa r  de  e s te  jú b ilo  y  en tu s ia sm o  g e n e r a l , veo en  
v u es tro s  se m b la n te s  c ie r to 's e n t im ie n to , a l q u e  no  p u e 
do  m énos de  u n irm e  , p o r no  h a b e r  sido  elegidos p a ra  
co m p o n er p a r te  de ese h eró ico  e jé rc ito  de A frica ; p e ro  
el so ldado  e n  todas p a r te s  se d is t in g u e , en  todas p a r te s  
recoge la u re le s , y los q u e  son tan  su b o rd in a d o s  y d isc i
p lin ad o s com o sois v o so tro s, a llí e s tán  m e jo r , allí c u m 
p len  m ejo r con  su  d e b e r donde la R e i n a  y el G o b ie rn o  
los necesita ; á noso tros n os ha tocado  ah o ra  q u e d a rn o s  
en el in te r io r  p a ra  v e la r  p o r  el sosiego p ú b lico  y p ro te 
g er los in te re se s  de un  pueb lo , q u e  con el m a y o r  e n tu 
siasm o h ace  c u a n to s  sacrificios p u ed e  p o r  a s e g u ra r  la 
su e r te  de aquello s de n u e s tro s  co m p añ ero s q u e  h ay an  
quedado  in u tiliz a d o s : dem os po r ello  g rac ia s  á ese p u e 
b lo  de q u ie n  todos tenem os n u e s tro  o r ig e n ,  y estad  se
g u ro s  q u e  el d ia  q u e  la su e rte  n o s d e s tin e  á la g u e r ra  de 
A frica ú  o tra , p ro c u ra re m o s  im ita r  los e jem plos q u e  nos 
a c a b a n  de d a r  y e s tán  d ando  n u o stro s  b iz a rro s  co m p a
ñ eros.

Soldados: jviva la R eina! ¡v iv a  el P rín c ip e  de A s tú -  
r ia s !  ;viva el Rey! v iv an  las In fa n ta s !  ¡v iva el G eneral 
C onde de L ucena 1 ¡Vivan n u e s tro s  co m p añ ero s de a rm a s  
del e jé rc ito  de A frica !— A. A leson.» (Ilu stra c ió n .)

V IZC A Y A . —  Bilbao 9 de Febrero. —  A y er á las doce 
en  p u n to  se ce leb ró  e n  la basílica de S an tiag o  de  n u e s 
tra  v illa  u n  so le m n e  Te Deum en  acc ión  de g rac ia s  al 
T odopoderoso  p o r la v ic to ria  consegu ida  el dia 4 so b re  
los m oros y la  o cu pación  de la p laza de T e tu á n  p o r los 
esp añ o les. El tem plo  es tu v o  co lm ado  de b o te  en  bo te, y  
d e n tro  de  su  re c in to  d esc u b rim o s á todas las A u to r id a 
des c iv iles y  m ilita re s , fu n c io n a rio s  p ú b lico s  y  p erso n as 
m ás n o tab le s  de la p ob lac ión .

Estado M ayor del ejército .—  Orden general del ejército en 
el cuartel general de V itoria á 7 de Febrero de 1860.

«El p ab e lló n  de C astilla o n d ea  l ib re m e n te  so b re  los 
m u ro s  de T e tu á n : este  fau sto  aco n tec im ien to  m e acaba 
d e  s e r  co m u n icad o  por d espacho  te legráfico  de h o y  á  las  
ocho de  la m añ an a .

Esta v ic to r ia , con seg u id a  á cosía de  g ra n d e s  sa c rif i
c io s , hechos de v a lo r  y  perfec ta  d isc ip lin a , h o n ra rá n  
s ie m p re  al e jé rc ito  de A frica y á su d ig n o  caud illo .

Soldados del q u in to  e jé rc ito : T ened p re se n te  el h e ró i
co c o m p o rtam ie n to  de v u es tro s co m p añ ero s de  a r m a s ; y  
s i a lg ú n  dia tu v ié ra m o s  la s u e r te  de  aco m p añ arlo s  á tan  
g lo rio sas e m p re s a s , im itém oslos y  h ab rem o s h ech o  b a s
tan te  para  la p a tr ia  y  n u e s tra  R e in a .— El G en e ra l e n  Jefe, 
José M archessi.» i lr u r a c -b a t.)

ESTUDIOS CRITICOS
DE LOS AUTORES CLÁSICOS ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS (1).

H O M E R O

í.
Tiempos histórico-initológicos. — Tiempos beróicos.— Guerra de 

Troya.— Tradiciones acerca de Homero.— Hesíodo y  dem ás 
poetas griegos.

. (Continuación.)

Para conocer las causas de la larga duración del 
famoso sitio de Troya basta con hacer uu breve rela
to de este, según nos lo han legado la tradición y la 
historia.

Reunida en Aulide para pasar á Frigia toda la 
arm ada, que según Homero se componía de 1 .1 54 na
ves y por lo ménos de 50 á 60.000 combatientes, 
permaneció ociosa mucho tiempo, sin duda por va
rias desavenencias ocurridas entre los Capitanes para 
concertar el órden de las operaciones. Allí mismo, y 
tal vez cuando hacia falta la mayor armonía en unos 
y otros, Agamenón comenzó á despertar la envidia 
de los demás Príncipes, entre los cuales no faltó quien 
hallara un medio de hacerle pagar caro el honor que 
se le habia hecho al conferirle el mando general del 
ejército. Galchás el adivino, que en nombre de los 
dioses hablaba y dirigía á las tropas, declaró con toda 
la solemnidad de la profecía, que la armada no tendría 
viento favorable si 110 se sacrificaba en honor de Dia
na una niña de sangre Real, de la que si bien ocul- 
^  j !  principio el nombre y los ascendientes, no 
tardó en dar después á entender que era Ifieenia, hija 
'de Agamenón.

Parece que con avisos y cartas falsas se hizo venir 
á Ifigema al campo donde su mismo padre consintió, 
á pesar suyo, en los deseos del adivino. El hecho has
ta aquí ha sido igualmente narrado por poetas é his
toriadores ; pero el desenlace del dram a se ha pinta
do de tantos modos diversos, cuantos han sido los 
poetas que llevando á sus poesías ó sus tragedias el 
asunto , le han sabido revestir de nueva forma y di
ferentes atavíos. Lo más probable y lo que asegura el 
autor más minucioso de la historia de Grecia, (2) es 
que arrepentidos Calchás y Ulises del sacrificio pro
puesto , ya por las murmuraciones del vulgo, ya por 
las amenazas de Aquiles, mudaron de idea, y .cómo 
inspirados nuevamente por Diana, en cuyo honor de
bía sacrificarse Ifigenia, cambiaron el sacrificio real 
en sacrificio místico y metafórico , diciendo que era 
voluntad de la Diosa que se destinara á la víctima á

(1) V éanse la s  Gacetas de 9 , 18 y  30 de  E n ero .
(8) D e o in a , tom o 1.°, pág ina  83, ~  E d ic ión  de A zn ar, 

1743,
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virginidad perpetua , haciéndola sacerdotisa del tem
plo que tenia en Tauride; determinación que se 
llevó á cabo , inmolando en su lugar á una cierva 
que sin saber cómo vino á manos del sacrificador.

Este suceso, de tantos y de tan diversos modos 
referido por poetas antiguo^ y modernos, trae á la 
ménte los sacrificios do Abraham y de Jefté, y da 
ocasión á creer que los poetas griegos tomaron la fá
bula de Ifigenia de algunas noticias que tuvieron de 
los hebreos. Pero este hecho está tan estrechamente 
enlazado con la guerra de Troya que no es posible 
omitirlo, toda vez que con ella empieza. Apaciguada 
Diana mandó el viento deseado, y la arniadá griega 
arribó felizmente á ías playas de Frigia.

Dos escritores franceses del siglo XVIII, Fourmont 
y Banier (1), discutieron largamente acerca de la du
ración del sitio de Troya, sosteniendo el primero que 
solo al fin do los 10 años y justamente cuando co
menzó la contienda entre Agamenón y Aquiles, asun
to del priiñef poema de Homero, se sitió verdadera
mente á Troya, al paso que Banier cree que á la lle
gada del ejército de Grecia al Asia se acampó cerca 
de la ciudad sitiada.

Homero, según se desprende de su Iliada, cree 
que en estos 10 años los griegos llevaron sus armas 
por la Frigia , la Libia y demas reinos del Asia, si no 
con otro objeto más alto, con el de buscar en ellos 
tributos, socorros y víveres para el sustento del ejér
cito.

Y aquí, cotnoNhemos dicho, comienza la Iliada. 
La reyerta entre Aquiles y Agamenón puede repu
tarse como un hecho histórico, lógico además por la 
diversidad de Jefes y por las envidias que en unos y 
otros habian de desarrollarse á vista de los hechos 
gloriosos de sus antagonistas. Si Homero nos pinta sa
bios y prudentes á Néstor y Ulises, y poderosos y 
grandes á Agamenón v Menelao, nos describe como 
á más valiente y más iuerte que todos á Aquiles, hijo 
de Peleo.

No por m uyjiob lesn i dignas causas, según Home
ro, comenzó esta animadversión entre las dos verda
deras ruedas de aquella máquina, supuesto que la 
funda el poeta en la mala repartición de las presas 
cogidas á los er-ernigos.

Homero cuenta que retirado á su tienda ei feroz é 
iracundo Aquiles, y no alejado del campo porque 
su carácter vengativo le obligaba á desear verse satis
fecho, el ejército griego se debilitó con el alejamiento 
de su más héróico campeón, y Troya que ya se habia 
defendido muchos años aun combatiendo Aquiles, co
bró nuevos brios y detuvo con mayor empeño á los 
sitiadores.

Patroclo, amigo y escudero de Aquiles, cansado 
del ocio en que vivia por imitar á su señor, salió á 
combatir sin que este lo supiera, y fué muerto por 
Héctor, uno de los más fuertes campeones troyanos.

El mismo deseo de venganza que obligó á Aquiles 
á retirarse, le impulsó otra vez á tomar las armas para 
vengar á Patroclo, lo que consiguió peleando con 
Héctor y dándole muerte. La relación de Homero ter
mina en los funerales de Patroclo y Hectór. La Iliada 
no cuenta el fin de la guerra de Troya: su último y 
XXIV canto, el mejor en nuestro concepto del poema, 
cuenta el combate de Aquifes y Héctor, y rico en sen
timiento y ternura, concluye con las lágrimas de An- 
drómaca, Hécuba y Elena; con los sollozos y la ora
ción fúnebre de la esposa, la madre y la hermana 
del héroe. -

Rápidamente, pues que hemos de volver á Ho
mero donde le dejamos, y pues que todo el mundo 
conoce el fin de la guerra Troya, dirémos que P á -  
ris, logrando herir en el talón á Aquiles y un hijo 
de este (Pirro) matando á Páris, contribuyeron al fin 
de tan empeñada empresa; y que satisfechos los ven
cedores con exterm inar la familia de Laomedonte, hicie
ron pasar el cetro á otra rama de la estirpe de Asa- 
raco, que fué la de Anquises, padre de E neas, 430 
años ántes de la fundación de Roma y 1.190 ántes 
de Jesucristo.

Guando leemos la Iliada  y la Odisea ; cuando ob
servamos en ambos poemas una riqueza de imagina
ción , una armonía descriptiva, un enlace lógico de 
afectos y sentimientos, llevados á la perfección que 
difícilmente se encuentra en poetas posteriores, apé- 
nas se concibe que en tan remotos tiempos haya po
dido existir quien adivinando, por 'decirlo a s í, el 
instinto de la belleza artística, quien presintiendo 
todas las galas de la poesía, haya servido y sirva 
hoy de maestro á todos los poetas que han tenido en 
su abono los adelantos de la civilización y la escuela 
de la historia.

Creo más aún : al confesar que ignoro el griego, 
confieso que no conozco las bellezas verdaderas que 
constituyen los poemas citados, porque conocer á un 
poeta traducido, es como descubrir á un amigo en 
un cadáver desnudo y mutilado.

Y sin em bargo, por rápidos que fueran los pro
gresos deLingenio humano en Grecia, no es posible 
creer que llegarán al alto sitio que ocupa Homero sin 
que esfuerzos aislados anteriores y tentativas distintas 
le condujeran á la perfección que en sus poemas 
existe.

Ignórase la patria y el tiempo exacto en que vi
vió el primer poeta del mundo. Su nombre mismo 
ha dado márgen á discusiones de eruditos y sábios, 
fundadas en la modestia del autor de la Iliada y la 
Odisea, que no hizo en sus poemas la más pequeña 
mención de su persona. Hesiodo, único escritor de 
aquel tiempo, nada dice de Homero, y no es maravi
lla que después de su m uerte tantas ciudades pre
tendieran y se disputaran la gloria de haberle visto 
nacer. Al divulgarse con la obra el nombre verda
dero ó supuesto del poeta, cási todo país de lengua 
jónica, qüe comprendía todas las Islas del Archipié- 
lago y gran parte del Asia menor, halló alguna tra
dición ó algún título para mostrar que aquel poeta 
habia nacido en su seno.

Un italiano (2) asegura que el autor ó autores de 
aquellos dos poemas fueron italianos, esto es de Siri 
en el reino de N ápoles, donde está ahora Torre del 
mar en el Golfo de Tarento.

La tradición nos hace á Homero ciego , pobre } 
v ie jo , cantando sus versos á la multitud que le se
guía alborotada, y que aprendiendo trozos aislados 
de aquellos poemas inmortales , los conservaba d( 
padres á h ijos, en fragmentos más ó ménos largos 
según lá mayor ó menor memoria de los oyentes.

Si la tradición no es verdadera , al ménos es be
lla , y aceptando á Homero, tal como ella nos le 
pinta , nos hace más interesante al padre de le 
poesía.

Hom ero, legándonos con sus dos poemas toda la 
historia prim itiva de G recia , enseñándonos los usoí 
v costumbres de tan remotos tiempos , sembrande 
los principios de la filosofía en que más tarde habian 
de beber los antagonistas del politeísmo, establecien
do los elementos primordiales del ser moral y políti
co, es una de las figuras más grandes de la huma
nidad.

Al considerar la grave importancia de sus obras, 
al recordarle hambriento y vagabundo, cambiando 
perlas poéticas é imperecederas por un báculo para 
sostenerse, ó por un mendrugo de pan para ali
mentarse , se siente la necesidad de exclamar paro
diando á Voltaire:

«SiHomero no hubiese existido , seria preciso haberle 
inventado.»

Luis Marun o  de L arra.

ANUNCIOS.

LA ILUSTRE HEROINA DE ZARAGOZA, O LA CELE
BRE am azona e n  l a  gu erra  d e  la  in d e p e n d e n c ia : novela  
h is tó r ic a  p o r  D oña C arlo ta  C obo , d ed icad a  á  S. M. la 
R e in a  D oña Isa bel  II.

E sta o b ra  fo rm a u n  v o lu m e n  en  4.°, cu y o s p ro d u c 
tos h a  ced ido  la in te re sa d a  p a ra  a te n d e r  á los g astos del 
e jé rc ito  ex p ed ic io n a rio  de  A frica.

Se h a lla  de  v e n ta  e n  el d espacho  de lib ro s  d e  la Im 
p re n ta  n a c io n a l á 24 r s .  cada  e jem p la r . — 12

(1) M em oires de  Y A cad. des Sciences e t bel. fe tt., to -  
m oé III y  VI.

(2) C iro M inerv ino ,

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y EN LAS ESCRíra 
m as de D. Ju s to  M orayta, en  M adrid, y  de D. José ¿ T  
n a n d e z , e n  la v illa  de la F u en te  del M a e s tre , provino- 
de B adajoz, se  v en d en  en  p ú b lica  su b a sta  extrajudicial 
m en te  en  el m e jo r  posto r u n  o livar y u n  m olino a ro f  
te ro , s itu a d o s  e n  el té rm in o  de  d icha  v illa  de la Fuen" 
del M aestre , conocido  el p r im e ro  con  el n o m b re  del Pn 
tal, y  consta  de  3.232 p iés  , de p rim e ra , y  el segundo* l l  
el sitio  de la  Cava, f re n te  al P i la r ,  de aq u e lla  población 
q ue  consta  de dos v ig as y  dos m o lien d as, po r el nrAo*' 
de 440.000 rs . v n . q u e  s e rv ir á n  de base  para las duIl° 
q ue  se hag an  e n  las c ita d a s  E sc rib an ía s  , donde es&n 
dem iam fiesto . lo £  pliegos d e  c o n d ic io n e s , siendo el a- 
se ñ a lad o  para  el rem ate  ei 10 de  M arzo p ióx im oá 1 
doce de su  m añ an a . laí*

REMATE VOLUNTARIO.— EL U  DEL CORRIfntd
hora  de  las on ce  de  la m añ an a , se re m a ta rá  en «¡anf j  
en  la E sc rib an ía  de D. Ignacio P e r e z , calle de a í 
r a z a n a s ,  n ú m . 4, u n a  casa  de suelo  á cielo radin . 
en  el m u e lle  la rg o  de d ich a  c iu d ad , señalada con el n°' 
m ero  15 a n tig u o , co m p u es ta  de a lm acén  con cabrete * 
te r io r ,  p r im e r  p iso  q u e  s irv e  de  en tresu e lo  y escriin l? ' 
se g u n d o , te rc e ro  y  c u a r to  con  su s  corresD onH ¡l!0; 
b o a rd illa s , l in d a n te  p o r  M ediodía el m uelle 
tien e  e n tra d a ;  N ord este  h e re d e ra s  de D Mifan Ti , 
P o r t i l la ;  N orte  plaza de Isabel II, y  Vendaba! calle

E sta  finca c o rre sp o n d e  á la Señora Viuda é * a , 
finado D. José O rliz  d e  la T o rre , d o a q u e l vecindaJt  det 
su b a sta  á su  v o lu n ta d . E l p recio  y L d ic T o  S  £ ¿ T  
do m an ifie sto  en  la re fe rid a  E scribanía M r a e u l n  
ra  e n te ra r s e  d e  lodo á n te s  del acto  del remáte. 697

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN A á T U R lÁ s I^  
h a b ién d o se  pod ido  ce leb ra r  la ju n ta  general annñ7  .  
p a ra  e s te  d ia  po r falta de la deb ida r e p re s e n ta c ió n ^  
acc io n es , se convoca de nuevo  p ara  el 2á del actual á K 

.u n a  d e  su  tarde, con a rre g lo  á lo p reven ido  eó el 3  
t ic u ’o 43 de los esta tu tos de la co m pañ ía , q ue  dice así' ’

« P ara  q u e  la ju n ta  gen era l o rd in a ria  se considere le 
g a lm e n te  in s ta la d a , es p reciso  q u e  , por lo m énos enn 
c u r ra  la rep re sen tac ió n  de  la m itad del cap ital émiiiál' 
en  acciones n o m in a tiv as  y  u n  voto m ás; y la de las trec 
c u a r ta s  p a r te s  del cap ita l em itid o  en  ig u a l forma m  ,  
la de las e x tra o rd in á r ia s .

Si no  se  re u n ie se  el n ú m e ro  respec tivam en te  sufi 
cíente, se h a rá  así c o n s ta r  en  el acta q u e  se extenderá 
al e tec lo ;,y  la D irección  en  su  v ista  vo lv erá  á convocarla 
y  se  c e le b ra rá  el dia q u e  n u ev am en te  se señale , debien 
do  se r  s u s  decisiones v álidas y  o b lig a to ria s  para lodnT 
c u a lq u ie ra  q u e  sea el n ú m e ro  de las acciones uue 
tan.» H

M adrid 12 de F e b re ro  de 1860.— El Secretario ñor 
disposición de la Ju n ta  d ire c tiv a , A nton io  Corbalán.’ ' 
______________________ "   700

LA  O PO RTU N A, BENEFICIADORA DE MINERALES 
a rg e n tífe ro s .— Se pone á p ú b lica  subasta  extrajudicial la 
fáb rica  titu lad a  La O portuna , sita  e n  la provincia de 
G uadala jara  , té rm in o  de V illares de Ja d ra q u e  , á media 
legua de las m in as  rica s  de H iendelaencina .

E sta fáb rica  , ú n ica  en  su  especie en  E u ro p a , se ba
ila m ontada seg ú n  el tra tam ie n to  en te ram en te  nuevo 
Mr. A g u s tín : posee todos los elem entos n ecesario s para 
u n a  p ro d u cc ió n  m ás q u e  su f ic ie n te : con tiene  un  caz de 
6.000 piés de la rg o  ab ie rto  en roca v iva, q ue  rec ibe  las 
ag u as  del rio  B ornoba po r una presa parabó lica co n s
tru ida  en  p ie d ra , p roporcionando  u n  salto  de agua de 11 
m etros que da m ovim iento  á dos pares de c ilin d ro s  tri
tu ra d o re s  p erfec tam en te  com pletos y  de excelen te  cons
tru cc ió n  ^co m u n ican d o  al m ism o tiem po el m ovim iento 
á un  m olino  de dos p ied ras v ertica les q u e  s irv e n  para 
la p u lverización  de m ate ria s  a u x ilia re s : co n tien e  ade
m ás la fáb rica  seis h o rn o s de r e v e rb e ro , con cám a
ra s  de cond en sac ió n , ten ien d o  cada h o rn o  su  chime
nea p a r tic u la r , y  u n  com pleto  p a ra  el beneficio  de los 
m in e ra le s  de b o m bas c a jo n e s , tin a s  y  dem ás útiles ne
cesario s á la fa b r ic a c ió n : com o accesorios á la fábrica 
c o n tien e  ta lle res de c a rp in te r ía ,  f ra g u a s , laboratorio, 
fu n d ic io n es y a lm acenes para  todas las m ate rias  auxi
lia re s  de la fab rica c ió n  : se h a lla  c o n s tru id a  sobre un 
espacio  de 25.548,31 p iés cu ad rad o s , ascendiendo sus po
sesiones á 624.465 p iés  c u a d ra d o s : posee adem ás y á 
c o rta  d is tan c ia  u n a  casa y  te jar en m ediano  estado con 
m u y  b u e n a s  tie rra s .

La fáb rica  tien e  su  e n trad a  p o r u n  p u e n te  de made
ra  con  es trib o s de p ied ra  la b ra d a :  en  el c irc u ito  com
p ren d id o  po r las posesiones de la fáb rica  h a y  viviendas 
p a ra  el a d m in is tr a d o r , d ire c to r  y em pleados superiores 
de la fáb rica  , así com o tam b ién  p a ra  los capataces Ds(a 
fá b ric a  es a u n  e n  el d ia  objeto  de  p riv ileg io  exclusivo de 
in v e n c ió n : e s tá  fo rm ada so b re  u n  cap ita l de 3.000.000 
de re a le s : s u s  c o n s tru c c io n e s  son e n te ram en te  sólidas, 
con ten ien d o  a b u n d a n te s  y  ex ce len tes m aderas. Su privi
le g io , títu lo s  de p e r te n e n c ia  , ta s a c ió n , inven tario  avalo
ra d o  y todos los d em ás p a r t ic u la re s  q u e  puedan necesi
ta rs e  , así com o los p la n o s , e s ta rá n  desde el dia 1.® de 
M arzo á d isposic ión  de las  p e rso n a s  q ue  qu ieran  hacer 
p ro p o sic io n es , ya sea p o r  s í ó p o r  m edio  de encargados 
c o m p e ten tem en te  a u to r iz a d o s : las p roposic iones se reci
b ir á n  h a s ta  el 3 de J u n io , en cu y o  dia tendrá  lugar la 
su b a s ta  , en la ca lle  de la F lo r baja  , n ú m . 3 , cuarto ba
jo  , á las dos de  la ta rd e ;  a d v ir tie n d o  que  la sociedad se 
re se rv a  la ap ro b ac ió n  en  ju n ta  g en era l del remate dentro 
de los 15 d ias d e  e fec tuado  este. Debe ad v e rtirse  también 
q u e  la  fu e rz a  de  la ru e d a  h id rá u lic a  de esta fábrica es 
de 40 caballo s , la cu a l la h ace  á p ropósito  para cualquier 
o tro  ob je to  q u e  necesite  de  u n  m oto r tan poderoso.

L as p ro p o sic io n es se  d ir ig irá n  en  pliegos cerrados á 
D. A n to n io  O rfila R o fg e r , calle  de Isabel fa C atólica, nú
m ero  1 2 , cu a rto  p r in c ip a l ,  y  la lic itac ión  se abrirá le
y e n d o  las, p roposic iones en p re se n c ia  de los interesados ó 
de su s  re p re se n ta n te s  , q u e d a n d o  ad jud icada provisional
m e n te  la fáb rica  al q u e  h ic ie re  la proposición más ven
tajosa. Si h u b ie re  dos ó m ás p roposic iones iguales, se 
a b r i r á  lic itac ió n  v e rb a l p o r espacio  de m edia hora entre 
los q u e  las h u b ie s e n  su scrito  ó su s  representantes.

El pago d e  la c a n tid a d  en  q u e  q uede rematada la fá
b rica  y  su s  d ep en d en c ia s se h a rá  en  cuatro  plazos: el 
p rim e ro  de 25 por 100 del total im porte  en el acto de no
tifica rse  al re m a ta n te  la ap ro b ac ió n  del rem ate por la 
ju n ta  g e n e ra l de acc io n is tas  de la sociedad : el segundo 
ig u a lm en te  de 25 p o r 100 á los tres  m eses de esta última 
fecha: el te rce ro  á los seis m e s e s ; y  el cuarto  á los doce. 
Se en tie n d e  q u e  la fáb rica  q u e d a rá  hipotecada especial
m en te  á la ex ac titu d  de d ichos pagos; Los proponentes 
e x tra n je ro s  d e b e rá n  te n e r  u n  re p re se n ta n te  abonado en 
esta  co rte  para  todos los efectos de la operación.^

Solo se  a d m itirá n  las p roposiciones q ue  estén  redac
tad as  co n fo rm e a l a d ju n to  m odelo :

«D. N. N . , q u e  v ive e n   enterado  del anuncio
p u b licad o  en J a  Gaceta de M adrid de ta n to s  , para
la enajenac ión  de la fáb rica  La O portuna  y sus depen
d encias y  efectos, así com o del p riv ileg io  , pertenencias, 
planos é in v e n ta r io  de d icha fáb rica  , se obliga y com
prom ete  con a rre g lo  á las cond iciones im puestas en d i
cho, a h u n c io  á co m p ra rla  con  todos los efectos que com
p ren d e  el refe rid o  in v e n ta r io  p o r la cantidad  de rea'es
v e lló n    e n  l e t r a , y  con  e s tr ic ta  su jeción  á todas las
cond ic iones de  d icho  an u n c io .
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ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l . — A las ocho y  m edia de la noche.— 
/  M a sn a d ie r i , ó p e ra  en  c u a tro  actos.

T ea tr o  d e l  P r ín c ip e . —  A las ocho de la noche.— 
S in fo n ía .-  -Los m aridos t com edia e n  tre s  actos.—Baile.— 
Escenas de cam pam ento  , á p ropósito  en  u n  acto.

T e a tr o  d e l  C irco  (P laza  del Rey).— A las ocho de la 
n o c h e .— A n g e la , d ra m a  en  c in co  actos.— Baile.— Los írw 
novios im p erfec to s , sa in e te , e n  el q u e  el Sr. Capo cantara 
el Pió pollo .

T e a tr o  d e  Lo p e  d e  V e ga .— Hoy no h ay  función.

T e a tr o  d e  la Za r z u e l a . — A las ocho de la noche.—El 
n iño .— L a  fra n q u e za .— Casado y  soltero.— En los in term e
dios se  p re se n ta rá  la se ñ o ri ta  b igazzi á desem peñar va
r ia s  piezas e n  el p iano .

T h é a t r e  f r * n $ a i s .  —  A las ocho y  media de la no
c h e .— L a  C risef com edia  e n  c u a tro  a c to s .— Une mai^esse 
bien agréable.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s ,— No se  ha  r e c i b i d o  el anuncio.

T e a t r o  m e c án ic o  (P la z u e la  d e  l a s  D esca lzas).—-Fn11'  

c io n  d ia r ia  á las o c h o  d e  la  n o c h e ,  y  los dias 
la s  c u a t r o  y  m e d ia  de l a  la rd e  y  o ch o  de la nockfl,"~ , .  
aldea holandesa , v i§ta d e  in v ie rn o .  —  Márgenes del R & 
al rom per el alba.— L a  v ida  representada p o r el mecanismo 
e x p o s ic ió n .  ‘


